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VAPORES
DE LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

representada por la

CMPSiilA SMERAl SE TÂSÂCOS DE FWUS

IISU DE TiPDEES
GLEN.

El vapor GLEN- 
LYON saldrá el 
3 del corriente á 
las nueve dí la ma
ñana para Lóndres

Vapor GHURRÜCA.
Saldrá para 

las Islas Batanes, 
el viérnes 4 del cor
riente, á las cinco 
de la mañana.

Admite carga y pasage.
2 Lariinaga y Echeita.

El vapor-correo

con escalas en Singapore y Gibraltar, 
Los agentes,

I Smith, Bell y C.a

SANTO OOMÏNOO
Saldrá el 28 de Ma.o á 

haciendo escalas en Valencia, Cartagena,
las nueve de la mañan.a para Barcelona, 

................. Coruña y Li-Cádiz, Vigo,

Admite pasage v carga. , . _ ..
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben 

para Genova y Ñipóles, con trasbordo en B ircelona; y 
Amberes y Hambur^o, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia
Se efectúan seguros sobre emb rques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el coitra-registra de la Aduana nueva, 

previa presentación del biüete de pasaje, desde las seis de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 27 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estara en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro- 
j^ibido el embarque el dia anterior.

también carga 
para Lóndres,

ADMINISTRACION; PLAZA DE COITI I I.

m Ï os u i«.
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche. h

Vapor

saje acódase 
2

á

Vapor

Calendario
V PARTE RELIGIOSA

Mayo, tiene 31 dias.
Santo del dia.

3 Jueves.—La invención de la Sta. Cruz, San 
Alejandro papa mr., y las Santas Antonia 
virgen y Maura mártires.

Santo de mañana.
4 Viernes.—Sta. Ménica viuda, San Ciríaco 

obispo y máriir, Sta. Pelagia virgen y Santa 
Antonia mrs.

I. P. en San Agustin y Recoletos.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza para el j de Mayo de ¡888, 
Parada. Los cuerpos de la ¿guarnición,—Vi* 

Ktlancia. los mismos.—Jefe de día. El Sr. Co” 
ronel D. Francisco Fernandez Bernal.—Imagi- 
N\RiA, otro D. Enrique Hore.

Hospital y provisiones, Artillería 5.0 ca
ptan.—Reconocimiento de zacate, Caballe
ría.—Paseo de enfermos. Artillería.—Musica en 
LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, núm. 3.

De órnen del Excmo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar interino.—El T. C. Sargento ma
yor, Ventura Molió,

Agenda

Vapor CáSTELLáNO.
Saldrá para Ta- 

cloban con escala 
en Palanoc, el sá
bado 5 del cor-

AVISO

CAMIGUIN.
Saldrá para Da

gupan, el viétnes 4 
del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pa-

Smith, Bell y C.a

DON JUAN.
Saldrá para 

Hong- líong y 
Emuy, el dia 4 del 
actual, á las cua
tro de la tarde.

Admite carga y pasage.
2 F. L. Roxas.

MAQUINAS
para picadura y hebra de tabaco, 
acaban de recibir y venden á pre
cios reducidos

J. Witte y C.a
Barraca 12. pjdh

Fees de vida.
Se venden en esta im

prenta á cuairo cuaríos.

De Masbate, vapor “Castellano," en 28 ho
ras: con general: J. Reyes.

De Zambaies, panco '‘Remedio," en 5 dias. 
con efecto*': Vicuña y comp.

De Romb!on, v. "Churruca," en 18 horas, 
con general: L. y Echeita.

De Cebú. v. "Æolus," en 44 horas, con 
general: Macleod y comp.

De Dagupan, pbot. “Norma," en 4 dias. 
con arroz y azúcar; V. Corleta.

De i lem, panco "Fiat," en 6 dias, con ar-
roz: Sy-De.

De id -id. "Luciente (a) S. Miguel," en 
dias, con arroz y azúcar; Blodgett y comp.

SALIDAS DE GABOTAOE.
Para Boncal, b.-gta. "Elcano."
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Parí 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

5

Eagay, id.-id. "Carolinas." 
Canden, pbot. “Visitación." 
Unisan y esc., "Bacolod." 
Balayan, pontin "San Ignacio." 
Cebú y Dumaguete, vapor "Remus.' 
Dagupan, pbot. "Beatriz." 
Calaca, b.-gta. "Concepcion." 
Lemery. pontin “Tomasa." 
Dagupan, pbot. "Preciosa." 
llocos, id. "San Roque." 
idem, idem "Santa Lucía." 
idem, panco "Jovita." . 
Nasugbú, lorcha "Niña," 
Dagupan, pontin "Santa Ana." 
Aparri y escalas, vapor "Mindanao." 
Romblon é idem, vapor *‘Gravina." 
Culion é idem, vapor “Luzon." 
Albay é idem, vapor “Rómulus." 
Bulan é idem, vapor "Herminia." 
Zambaies, panco “ Zacarias.•*

Para Batangas, pailebot “Angeles, 
Para Zambaies, panco “Catalina." 
Para Calaca, goleta “Rosita."

Manila 3 de Mayo de 1888

.nL.sTKzcos n...n.n o. EL JURADO EN ASUNTOS MERCANTILES
CORREOS. =

Por el vapor Antonio Muñoz, que saldrá de I La 
este puerta para 'orsogon, Gubat, Legaspi y I 
Tabaco, el 4 del actual á las doce del dia, esta 
Central remitirá la correspondencia que se de- ramos 
posite para dichos puntos y Albay, hasta las En 
diez de la mañana. contra

(D:; El /M^arciil ) 
idea del juicio por jurados vá ha“ 
su camino é invade los distintos 
del derecho.
tanto que los conservadores riñen 
ella en retirada la última batalla

Vapor-correo SALVADORA.
Saldrá para Sin

gapore, el sábado 
5 de Mayo, á las 
nueve de su ma
ñana. 

Admite carga y pasaje.
3 José Reyps

A COSFIABZA,
ALMACEN DE EFECTOS DE EU
ROPA Y DEPOSITO DE TABACOS 
DE LAS MEJORES MARCAS DE 

Manila.
Calle Realnúm. 14, Intramuros.

Acaba de recibir las mejores acei
tunas que han llegado á Filipinas, 
tanto aliñadas como al natural, y 
las espende en barrilitos de cristal 
á precios muy bajos, también las 
tiene en cuñetes, manzanilla v Reina.

Alcaparrones que ni en Sevida se 
encuentran mejores, ios tiene LA 
CONFIANZA de venta.

En el mismo establecimiento se 
detallan todas las mercancías como 
en los de sftt misma class en Eu-

Admite carga y pasaje.
3____ José Reyes.

Café de ÏÏ CMFIM».'
Calle Real num, 14, Intramuros.

lodos los dias se renuevan los 
dulces que se expenden en este acre- 
diUdo establecimiento, y los licores 
ma i esquisitoi se venden al copeo 
á precios inconcebibles.

/ Velados sorbetes y çuesitos todos 
¡os domingos y fiestas! pmjsh

¡Gafé de LA CONFIANZA!
Calle Real num. 14, Intramuros.

Por acuerdo de la Direc
ción del establecimiento, se 
avisa á los señores accio
nistas, que la Junta gene
ral extraordinaria convocada 
para las nueve y media de 
la mañana del dia 4 del ac
tual, tendrá lugar á las ocho 
de la misma.

Secretaría del Banco á 
2 de Mayo de 1888.—Ma- 
íias S. de yizmanos y Le-
caro¿:. P2

ooa. pmjsh

¡La Confianza!
Calle Real num. 14, intramuros.

covoDio-EinEniu.
PRACTICO 

de Pï
CONSTRUCCION 

Arreglado al programa de los exá- ' 
menes para ayudantes de obras pro
vinciales de Filipinas por el Inge
niero jefe del cuerpo de caminos, 

canales y puertos
D. ENRIQUE TROMPETA.
Se han publicado, y se ha'lan á 

la venta en la "Agencia Editorial,'* 
Carriedo 2, los cuadernos 8 y 9 de 
esta obra, que comprenden la cons
trucción de obras de madera y la 
ejecución de cimientos. Al cuaderno 
8 acompaña un índice del tomo 1.° 
formado por lus cuadernos i al 5.

Doctor Torrel l
OCULISTA. i

Real 10, intramuros.
p;h

En los altos de LA CONFIANZA, 
se alquilaba espaciosas y frescas ha” 
bitaciones á precios módicos.

También se alquila un local propio 
para establecimiento, con puerta y 
escaparate á la cal e Real.

Para más pormenores en el es
tablecimiento de efectos de Europa 
LA CONFIANZA, Real núm. 14, 
intramuros. pmjsh

Hay colocación para tres ó cuatro españoles jó
venes, robustos, de buena conducta y que espiren á 
crearse un porvenir por medio de su trabajo.

Se preferirá á los que entiendan ó hablen el dia
lecto vicol.

Para mas pormenores dirigirse á
JOAQUIN PELLICENA.

^ueva Cáceres,
lili lili BEIllll iWIIB——

El ÏOKM AMD IIBAÜ.
„ los dias incluso los dias festivos de la siete de la

nuevas tintas carbon ¡nal-(GrâDlÇS,

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ la docena
>, „ media
„ ,, la docena

Americ,anas media
,, la docena
„ media
„ la docena 

Tocador ,, ,,

sin porcelana desde

con

sin

con

$ 1-50
» 2-50
.. 3 —

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de lo.s Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

SELLOS
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res diferentes, de io6 países. En la 
e j , Administración de este periódico, de
be vende una buena colección de tres á siete de la tarde, pueden ve 

sellos, compuesta de 1.020 ejemplar el Album los que lo deseen. h

Coroetcio, y donde no las haya entre los Un tr .spas-i que se finge con fecha de donde arranca la tuirza de los con. do conveniente su construcción, pues da 
comercantes del pan, los cuales decidan retrasad, y dá derecho â un tercero con- tratos. rán un efecto más grandioso á todo e
con UQ veredicto ptévio sobre las cues- I venido para interponerse entre el aeree- La ley no puede en sus moldes siem- i edificio.
tiones de hecho apreciando según con- dor y el deudor, un convenio de aeree- pre rígidos y angostos, adaptarse á las Est¿ aumenta en qó.ooo duros el ore- 
cieñen las pruebas practicadas en juicio dores supuestos á quienes se escoge en- exigencias de la vida práctica, y por lo supuesto total del palacio que es de oe-
oral y puolico. tre los amigos y dependientes, y se les que al comercio respecta, vá éste siempre setas 1.700.000.

El comerciante que vá á sentarse en | llama luego para mermar en el reparto | en sus procederes muy por delante del ~
el Jurado, lleva un caudal de conocí- con sus crélitos falsos lo que podía cor-1 Código, ya adaptando inventos,
mientos técnicos sobre las fórmulas, trá- I responder á los créditos verdaderos... y costumbres nuevas, <
mites, costumbres y procederes del co- I otros mil medios que por pudor no enu- contratos, 1
mercio, que es la atmósfera en que vive I meramos y constituyen verdaderos timos unas veces" y garantías otras,
y la profesión en que funda su estado I ó más bien estafas al amparo de la ley,
civi ; caudal, no ya equivalente al del i son los caminos por los que logra es-
juez letrado, sino infinitamente superior, I r '

Se ha dado principio también á la 
------- , usos y I construcción de los pabellones del Japon, 

ora ideando nuevos l Compañía Tabacalera, Audouard, fotógra- 
ya, en fin, buscando facilidades I fo; horchatería valenciana, Aymat, crista- 

.. _ .í-_---------------------- las les; cervecería alemana, etc.
que recoge en la experiencia diaria las I Con el derribo de parte de los cuar- 

I enseñanzas de los hechos. Cuando un pro- teles de la Cuidadela, recientemente ce-
capar siempre por entre los preceptos I greso lleva ya muchos anos admitido en ! didos al Ayuntamiento, puede ya verse la
zi.»! . .1 las costumbres, suele merecer su consagra, cascada del parque desde los pórticos del

cion en las leyes. I Palacio de la Industria, y este será, sin
Esta es una razon poderosísima que i duda, uno de los mejores puntos de vista

—Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá de Cámara alta, en lo relativo al de-
P'-'. «t- Cámaras, las da Co- 

remitirá á las dos de la misma la correspon- I mercio, representantes por derecho propio
dencii que haya para dichos puntos, y la Mala I de las clases industrial y mercantil, pro-

Pacific®’ , „ „ , J claman la necesidad de tribunales espe-
R ’liítí**** ' ‘888-EI lafa ¿' cíales y elevan 4 los podares exposicio-

. oes pidiendo que el jurado decida en
HVranXHIOJ^ PUERTO. !

I tos de comercio.ENTRADAS DE CABOTAGE. I o . .
De Dagupan, b.-gta. "Cármen," en 4 dias, I Merece especialísima mención, entre 

con arroz: Sy-Tay, | estas exposiciones, una que dirige á las
De idem panco "Cautivo del Mar," en 6 Córtes h ilustrada Cámara de Comercio 

’ÍT Málaga, donde se pide en términos
dias. con efectos: Vicuña y comp. I Precisos la formación de tribunales de

De Caoayan, panco “Flor de Caridad y Ana," 1 cotuercio, conslituides por tres jueces
en 7 dias, con azúcar: Tan-Sioco. | letrados, que decidirán sobre las cuestio-

b-8t»’“î>aïvamento/*en4idias, oes de derecho, y de siete á nutve *ju-
Balayan, paU^bot “Calaucan,** en 2 dias mercantiles* designados por la suer-

con azúcar: á la órden. I t® entre los miembros de las Cámaras de

1 2

porque, sin desdoro para los jueces de I del CóTigo, el que apellidándose comer- 
derecho, hay que convenir en que des- ciante quiere robar á mansalva. I cion en las leyes. ’ I Palacio de la bniustria, y est¡ será, sin
conoceráti casi siempre los detalles más I comerciante defraudado que busca I Esta es una razon poderosísima que i duda, uno de los mejores puntos de vista 
íntimos, las prácticas rninuciosas 7 I en los tribunales remedio á su cuita con- aconseja el Jurado en el procedimiento de la Exposición. En vez de unas cons- 
rutinarias, P®f® ue significación ya fijada sigue sólo gastar en el litigio, sin fruto, mercantil, si no se quiere que resulte en trucciones poco artísticas en general y de 

costumbre, que forman ¡a trama I cantidades mayores quizás que el crédito. momento del fallo la deficiencia de las I un paso-militar que dividía la Exposición
de la vida mercantil, y solo puede apre-1 gjj exposición de la Cámara de H^y*^®» único criterio que es dable aplicar en dos partes, todo precisamente delante
ciar en su valor propio y preciso, quien I Comercio de Málaga, se cita el caso ocur- 1 ú los jueces de derecho, aganos necesa- de la fachada del Palacio de la Industria,
se mueve en este ambiente cruzado por I ^¡¿0 en aquella ciudad recientemente de riaraente á la vida del comercio y á sus podrá gozarse, hoy dia, de un hermoso
los ecos del tecnicismo extraño en que I quiebra en que los gastos judiciales incesantes progresos. panorama, ya sea desde el palacio, ó bien
se lleva la contabilidad y se conciertan | y castas se elevaron á la suma fabulosa! ¡desde la cascada y lago del parque,
y cumplen las transacciones. | de ¡ochenta mil duros!... '-------------------------- ------------- El resto de los cuarteles recibirá una

Y este conocimiento preciso de las I ^.Qg sacrificios de dinero y de tiempo | trasformacion radical exterior é interior-
prácticas mercantiles que avalora el vc- | jjQy supone el pedir justicia, r^ra I A CYOnOlPIflM ÍIC DADPLi AMA mente, decorándose las fachadas con bo-
reJuto de los comerciantes como jura- | lograda, acobardan al comerciante LH LÂlUululUli uL UntlULLUIln nítos esgrafiados. Uno de los pabellones

se destina para comisiones y prensa, pu s 
Como el tiempo vuela y la fecha para I f^xistente para^ esta ultima resulta pe

la apertura de la Exposición está ya muy | Y uno de los mayores se instalará 
Los casos de fraudes se mu’tiplican, próxima, en tolos los trabajos emprendí- sección Arqueológica. La iglesia que 

que -vé en ello una de las | dos en esta ciudad se nota una activi- | parte de los cuarteles, más ade
la primera, de su malestar | dad verdaderamente febril. | destinada á ser panteón de catala-

CAdícrn Ha * I al poder legislativo pi- El palacio de la industria, la más ira- ilustres, esta siendo también objeto
uc ^oiiierno. 1 diendo fórmulas nuevas de enjuiciar que portante de todas las construcciones le- °® reiorma, habiéndose encargado la

Este no puede abarcar en sus pre- tengan la brevedad de los procedimien- yantadas en el recinto de la Exposición dirección de las obras al conocido arqui- 
ceptos el casuismo, vário al infinito, que | tos orales y ofrezcan garantías mayores | está ya casi terminado: los 33 pabello- I Francisco Rogent,
ofrecen en la práctica los hechos, y ríe- | en cuanto á la apreciación de las prue- | nes de que consta, que forman junto con I
cesita interpretarse con sujeción aV prin- | bas y al restablecimiento de los hechos | el gran salon central el semi-círculo de | —

sabida y buena fé guir- sobre que han de aplicarse los preceptos cincuenta mil metros superficiales, se ha-
dada que es en la moral mercantil á de la ley. lian en disposición de recibir instalacio- | CI CMRRÍII I fl OC Rlíl TIMTíl
manera de sagrado dogma. | Vari .s Cámaras de Comercio piden | nes. En ellos, Austria y Bé gica han em- I LlilDrlULLU Ul niu'"llliiU

Hoy, según demuestra la estadíatica | p^ra lograrlo el juicio oral y público en | pezado ya las suyas, y en una de las na
de los litigios mercantiles y reconocen | primera instancia ante un tribunal de | yes destinadas á Cataluña, hemos visto los 
con amarga pena los comerciantes de más | Jurados, 
autoridad, no alcanza por desgracia este | .
dogma aquel respeto universal casi reli- necesidad vivamente sentida, que no | Ferrer y 
gioso que antes meretía, y andan re- | pueden desatender los altos poderes, cuya | En la 
vueltas la mala fé y la intención artera misión es velar por el buen órden social. de pared 
con la formalidad y la honradéz, cau- | Y si á esta razon de actualidad se plazar el 
sando en ellas víctimas sin tasa que se | agregan todas aquellas, rep> tidas cien ve- | á S. M.

. « / ‘ > 1 ’ dWUdlLlctU 41 L» UI Is C l LiCt 11AC
dos y qui en todi época sen. garantía ^do y alienta al de mala fé, que vé 
va losa e acierto en sus votos, es en | estos obstáculos su salvaguardia, como 
los tiempos que corren una necesidad ,3 „posa en los zarzales, 
perentoria de la justicia en lo mercantil, ' * - . -
como la única garantía posible de justi- I „ gj comercio 
cia para el fallo de los tribunales, y la niiÍ7á<5

uaica base firme para la aplicación del '

Se está firmando en Rio-Tinto unit 
• . . . I trabajos preliminares para la instalación I exposición á las Cortes, en la cual se roa-

La pretensión es justa y responde á del conocido fabricante, Excmo, Sr. D. José I oifiesta que el decreto prohibiendo las cal- 
„„ I m cinaciones al aire libre, ha de dar per

sección austríaca y en el lienzo j resultado la reducción del número de ope- 
del fondo se ha determinado ero- I rarios que trabajan en aquellas minas y 
trono qu3 dicha nación dedica I en otras de aquella zona, acabando por 

la Reina Regente, y que según I hacer imposible la explotación minera. En 
traducen en quiebras fraudulentas, todas I ces en los debates académicos, que abo- I el proyecto parece será magnífico. I su virtud, se pide que, despues de una 
las cuales quedan por regla general im- I nan dentro del terreno teórico la formación El salon central del palacio tiene ya I información parlamentaria, se modifique
punes, I de los tribunales especiales de comercio, 1 colocados casi todos los cuchillos de ar- I ó anule el decreto recientemente publi-

El comerciante de mala fé encuentra I resulta éste como uno de los más peren- I madura que han de sostener la cubierta; I cado, por una disposición legislativa que
facilidades sin cuento para burlar las leyes, i torios entre los problemas del día, cuya i faltan solo cuatro y llaman desde luego i garantice el trabajo de los mineros.
No hay ciudad ni mercado importante I solución única posible es la creación de la atención por ser un modelo de solidéz I Se ha querido suponer que se hace
donde no se escuche correr de boca en I Jurados mercantiles. y ligereza. Las dimensiones de este salón | cierta presión sobre los obreros para que
boca los nombres de algunos abogados I Sólo á los Jurados es dable apreciar son 120 metros de largo por unos 36 de I firmen la exposición; pero esto hay que
habilísimos en arreglar quiebras, enten-| los hechos en su significación y valor pro-I ancho. | rechazarlo por absurdo, pues para aque-
diendo por arreglarlas preparar y com-’j p¡o, y con la intuición del que dominai Han dado ya comienzo las obras para I líos es cuestión vital la continuación de
binar los asientos de libros, documentos, I las operaciones en que funda su profesión, I la cimentación de las cuatro torres que I las calcinaciones al aire libre, en cuyos
etc., por niodo tal, que no es posible 1 sorprender en los detalles más nimios, I se levantarán en la fachada del palacio; I trabajos hallan colocación con jornales
lufgo exigir responsabilidad criminal á inadvertidos para el juez de derecho, la I aunque no estaban en el primitivo pro I muy altos.
los culpables, j intención y la voluntad de las personas I yecto del arquitecto Sr, Gustá, se ha crei I Los anti-humistas de Zalamea se agi-

Art. 361. Presentado en tiempo y admitirán en ambos efectos las apelaciones 
forma el recurso de reposición, se entre- I que se interpongan;
gará la copia del escrito á “
traria, la cual, dentro de 
siguientes, podrá impugnar 
lo estima conveniente.

Cuando sean varias las 
gantes, dicho términos era 
das ellas.

la parte con- I 10 De las sentencias definitivas en 
los tres dias I toda clase de juicios, cuando la ley no 
el recurso si ordene lo contrario.

I 2.0 De los autos y providencias que 
partes coliti- pongan término al juicio, haciendo im- 
común á to- i posible su continuación,

De los autos y providencias que3 o 1 , ,_________
Art. 362. Transcurrido el término | causeo perjuicio irreparable en definitiva, 

antedicho, háyanse presentado ó no es- ‘ -- -... ... Art. 368. En el último caso del ar
critos de impugoacioo, sin más trámites I tículo anterior, si el Juez admite la ape- 
el Juez resolverá dentro de tercero dia I lacion en un efecto por estimar que no 
lo que estime justo. I es irreparable el perjuicio, y el apelante

Alt. 363. Contra el auto resolutorio I reclama dentro del tercero dia insistien- 
del recurso de reposición de las providen- I do en lo cootratio, se admitirá la apela- 
cias y autos á que se refiere el art. 360 j cion en ambos efectos, siempre que éste 
podrá apelarse dentro de tercero dia. I en un plazo que no exceda de seis dias’ 

Art. 364. Cuando la reposición se re- preste fianza á satisfacción del Juez para 
fiera á las providencias de mera trami- responder, en su caso, de las costas, da- 
tacion expresadas en el art. 359, contra ños y perjuicios que pueda ocasionar al 
el auto resolutorio de la misma no se I litigantes ó litigantes contrarios.
dará recurso alguno, salvo el de respon- Si la Audi-ncia confirmase el fallo 
sabilidad del Juez que lo hubiere dictado apelado condenará al apelante al pago 
y la facu’tad de pedir en la segunda ins- de dichas indemnizaciones, fijando pru- 
t incia la subsanacion de la falta cuando dencialmente el importe de daños y per- 
proceda, I juicios.

Art. 365. Las sentencias definitivas La indemnización de éstos no bajará 
de todo nego-io y los autos resolutorios de 250 pesetas, ni podrá exceder de 
de excepciones dilatorias é incidentes 2500 para cada una de las partes con- 
serán apelables dentro de cinco dias. 1 trarias, además de lo que impotte las

Art. 366. Las apelaciones podrán ad- costas.
mitirse en ambos efectos ó en uno solo. Art, 369. Interpuesta en tiempo y 

Se admitirán en un solo efecto en forma una apelación, el Juez la admitirá 
todos los casos en que no se halle pre- sin sustanciacion alguna, si fuere proce. 
venido que se admitan libremente ó en dente, expresando si la admite en ambos 
ambos efectos. efectos ó en uno solo.

Art. 367. Además de los casos de-1 Art. 370. Admitida la apelación en 
terminados expresamente en la ley, se ambvs efectos, el Juez remitirá los autjs

originales al Tribunal superior por el pr¡- do testimonio de lo necesario para ejecu- 
mer correo, si fuere posible, bajo su res- tarla, remitiendo los autos al Tribunal su-

cion fuere de sentencia definitiva, y en I devolverán, quedando certificación de lo 
los demás cases al presentar el testimo- I necesario para sentenciar la apelación.

* apelación. I Art. 381. Contra los autos ó provi.
Art. 378." Si al deducir el apelante I dencias de los Jueces de primera instan-

Procuradores de lis partes para que éstas I Si fuere de auto ó providencia se fa- I dicha pretension se hubiere personado en | cia denegando la admisión de apelación,
comparezcan ante dicho Tribunal en el I cilitará al apelante, á su costa, testimo- j el Tribunal superior la parte apelada, se I podrá el que la haya interpuesto recur,
término de veinte días ó más que el Juez I nio de lo que señalase de los autos, con I le entregará la copia del escrito para que I rir en queja á la Audiencia,
considere necesario, atendida la distancia I las adiciones que haga el colitigante y I pueda impugnarla, si le conviene, dentro i Deberá prepararse este recurso^ pi-
ó los medios de comunicación. I el Juez estime necesarias para que pueda I de los tres dias siguientes, transcurridos | diendo dentro de quinto dia reposición

Art. 371. En el caso del artículo án- 1 recurrir á la Audiencia. I los cuales dictará la Audiencia, sin más I del auto ó providencia; y para el caso
terior se suspenderá la ejecución de la I El apelante deberá solicitar dicho tes- 1 trámites y sin ulterior recurso, la résolu- I de no estimarla, testimonio de arobas re- 
sentencia ó auto apelado hasta que recaí- timonio dentro de cinco dias, expresando cion que estime arreglada á derecho. | soluciones.
ga el fallo del Tribunal superior. I los particulares que deba contener. I Art. 379* Audiencia desistimase i , Si el Juez no diere lugar á la repo-

Art. 372. También quedará mientras I Transcurrido este término sin haberlo I la pretensión antedicha, condenará al ape- I sicionj^ mandará á la vez que, dentro de 
tanto en suspenso la jurisdicción del Ju<z I solicitado, se le negará el testimonio y I lante en las costas de este incidente, y | los seis días siguientes, se facilite dicho 
para seguir conociendo de los autos prin- I se tendrá por firme la resolución apelada. I dará á la apelación la sustanciacion que I testimonio á la parte interesada, acredi- 
cipales y de las incidencias á que pue-I Art. 375. A continuación del testimo- corresponda. , Itando el actuario, á continuación del mis-
dan dar lugar desde el momento que ad- I nio expresado en los dos últimos párta- Si declara admitida la apelación en I mo, la fecha la entrega.
mite en ellos una apelación en ambos I fos del artículo anterior, se hará la cita- ambos efectos, se librará órden al Juez I Art. 382. Dentro del término seña- 
efectos. I cion y emplazamiento de las partes para I de primera instancia para^ que suspenda i lado en el art. 375» , contar desde la

Art. 373. Se exceptúan de la regla I su comparecencia en el Tribunal supe- I la ejecución de la sentencia ó remita sin I entrega del^ testimonio, deberá la parte
establecida en el artículo anterior y po- I rior dentro del término de veinte dias ó I dilación l()s autos originales, según los I que le hubiere solicitado hacer uso de
drá el Juez seguir conociendo: i más que el Juez estime necesario según I casos, notificándolo á las partes. i el, presentando ante la Audiencia coro-

Ï.0 De los incidentes que se sustan- la distancia ó los medios de comunica- Art. 380; También podrá la parte petente el recurso de queja.
I cien en pieza separada, formada antes de I cion, y se acreditará la entrega de dicho I apelada solicitar ante la Audiencia, den- I Art. 3^3* Presentado en tiempo el 
admitirla apelación. testimonio al Procurador del apelante. tro del término del emplazamiento, que recurso con el testimonio, acordará la

2 0 De todo lo que se refiera á la Art. 376. Dentro del mismo plazo, á se declare admitida en un solo efecto Audiencia que se libre órden ai Juez de 
administración, custoJa y conservación contar desde la entrega del testimonio, la apelación que el Juez hubiere admití- primera instancia para que informe con 
de bienes embargados ó intervenidos ju’ deberá el apelante hacer uso de él, me- do en ambos, citando la disposición le- justificación; y recibido este informe, re- 
dicialmente, siempre que la apelación no iorando la apelación en el Tribunal su- gal en que se funde. solverá sin más trámites lo que crea justo,
verse sobre alguno de estos puntos. perior. sustanciará esta pretensión por los Si estima bien denegada la apelación,

3 .0 De lo relativo á la seguridad y Art. 3TJ. Cuando haya sido admitida trámites establecidos en el art. 378. Si mandará ponerlo en conocimiento del 
depósito de personas. I pQ „„ efecto cualquiera apelación podrá | accediere á ella el Tribunal superior, se Juez, por medio de carta órden para que

I Art. 374. No se suspenderá la eje- el apelante solicitar de la Audiencia que librará órden al Juez de primera instan- j conste en los autos.
I cucion ds la sentencia, auto ó provideo- la declare admitida en ambos efectos, | cia con certificación de la sentencia ape- 
I cia apeladas, cuando haya sido admita citando la disposición legal en que se I lada para que la lleve á efecto, 
lia apelación en un solo efecto. i funde. I ~

En este caso, si la apelación fuere de I Deberá deducir esta pretension en el I dencia fueren necesarios los autos en el I efecto ó en ambos, ordenando ai Juez, 
entencia definitiva, quedará en el Juzga hérmino del emplazamiento, si la apela-’ Juzgado inferior para continuarlos, se le 1 según los casos, que remita los autos od"

ponsabilidód y á costa del apelante, ci- I perior en la forma prevenida en el ar
tando y emplazando préviamente á los tículo 370.
Procuradores de las partes para que éstas | T'

nio para mejorar la

Y si estimare que ha debido otorgar
se, lo declarará así, con expresión de 

Si por tratarse de un auto ó provi- i si ha de entenderse admitida en un solo
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tan para crear atiCÓJera y hacer suponer 
que los obreros de Rio-Tiuto no pueden 
querer las calcinaciones por haber figu
rado en una manifestación contra ellas; 
pero de sobra está demostrado que la tal 
manifestación fué preparada y realizada 
por los mismos agitadores de Zalamea, y 
que los obreros que hubo en ella fueron 
seducidos ó arrastrados á la fuerza.

Es más; se ha puesto en claro con 
toda evidencia, que la solicitud que en los 
dias de la manifestación se presentó pi- 
diendo aumento de jornales y reducción 
de horas de trabajo, no era de verdade-

5

ros obreros de las minas: los tres ñrman- 
tes de la exposición, según se vió al hacer 
comparecer á las personas, fueron un za
pé tero, un vendedor ambulante, y un mu
chacho de dieciocho á diecinueve años, 
que trabajaba en las minas; pero que ase
guró que tn el documento en que puso 
su firma no se decía, ó al menos no le 
leyeron, lo que despues resultaba.

Cuando á procedimientos de este jaez 
acuden ‘os agitadores, no deben tener ar
gumentos más fcólidos para hacer su cam
paña centra la minería de Huelva.

al descubierto grandes criaderos de hulla, 
continuación de las cuencas de Bélgica 
y del Norte de la Francia, de un lado, 
y del otro, de los de Galles y Somer
setshire. Es un error creer que el mar 
separa por solución de continuidad las di- 
■creates regiones mineras. La exploración 
y la explotación se han detenido en 
'herouanne, esto es, á 5® kilómetros al 
íste de Calais, donde el carbón está ya 
í una profundidad de 240* metros. Mr. 
3oyd, apoyado en razones científicas, 
afirma que la constitución geológica del 
fondo del mar corresponde á las cuencas 
hulleras de Bélgica y el Norte de Fran
cia, y, buscando bien, se encontrará bajo 
el sustratum de las rocas de la Mancha, 
un verdadero tesoro de carbón de piedra.

PARIS-MADRID

LA OONSTRUCGIQN DE LA ESCUADRA
EN BILBAO

fiilbao 15 marzo.
Están ultimadas las negociaciones para 

construir la proyectada escuadra en Bil
bao, en la dársena y terrenos de las ma
rismas de Sestao, que cede la Sociedad 
yiecaya.

"Se ha concertado la union entre la 
Société des Chantiers et Ateliers de la 
Gironde, que construirá el casco de los 
buques; la Maquinista Terrestre y Marí
tima, de Barcelona, que construirá las 
máquinas y calderas; la casa Portilla, de 
Sevilla, que se encarga de la artillería, y 
la Sociedad Vizcaya, que fabricará los 
aceros.

"La Maquinista Terrestre y Mariti
ma no permitirá que otra Sociedad que 
La Vizcaya h^ga proposiciones al Gobier
no, tomando su nombre.

"La solución, como se ve, es práctica, 
eminentemente nacional, pues entran á 
formar la nueva compañía sociedades de 
Cataluña, de Andalucía y de Vizcaya, 
dando desarrollo á la industria de tres 
importantes regiones españolas.

"La respetabilidad de la Société des 
Chantiers de la Gironde, es una buena
garantía técnica para el resultado de 
empresa."

la

TUNEL SUBMARINO
EN EL 

CANAL DE LA MAMCHA.

Lejos de ser cuestión abandonada el
túnel submarino entre Dover y Calais, 
acaba de formarse una Sociedad que hace 
gran propaganda en favor de la empresa 
y combina recursos para llevarlo á cabo.

En la reunion que ú timamente ha 
tenido lugar en Lóndres, el presidente 
de la Soci<?dád, Sir E. Watkin, ha re
cordado que Mr. Gladstone habia expre
sado públicamente que era favorable a 
proyecto, y es sabido que lord Salisbury 
tampoco es hostil á él, y, por el coistrario, 
no participa de los temores de los gene
rales ingleses. Des hombres de gran sig
nificación, cada uno de su ciase, lord 
Randolph Churchill y John Bright, son 
accionistas de la nueva empresa, y han 
ofrecido á ésta su pluma, su palabra y 
su apoyo en el Parlamento.

La Asociación británica para el ade
lantamiento de las Ciencias, en su últi
ma reunion, ha dedicado su atención á 
la lectura da varias Memorias de los hom
bres científicos más competentes en la 
materia, siendo de notar que todos, jt»
excepción, son favorables á 
de ia idea.

Híé aquí, en resúmen, 
manifestado:

Bajo el punto de vista

ia realización

lo que han

técnico, con
sideran la obra, no sólo realizable, sino 
fácil de realizar. El coste de la mitad de 
la obra que han de llevar á cabo los 
ingleses, no excederá de libras esterlinas 
1.527.000, ó sea 7I millones de pesos 
próximamente.

Bajo el punto de vista militar, el pe
ligro de una invasion es ilusorio, porque 
el túnel puede ser inundado en menos 
de cinco minutos con sólo dar salida á 
una esclusa que estuviera en comunica
ción directa con las fortificaciones de 
Douvres. Por esta esclusa podrían entrar 
cien mil piés cúbicos de agua por minuto.

Bajo el punto de vista comercial, e 
túnel daría gran impulso al comercio 
inglés,

El profesor Boyd Dawkins ha hecho 
algunas observaciones muy curiosas. Ase
gura que las sondas que será necesario 
hicer para construir el túnel, pondrán

ginales, según se previene en el artícu- 
37'^1 ó que se facilite al apelante el 

te timonio de que hablan los artículos
374i 375 y 376, en la forma y para 
ifectos en ellos prevenidos.

SeccíOn segunda.
Decursos contra las resoluciones de 

Audiencias.

los

ias

Art. 384. Contra las providencias 
mera tramitación que dicten las Andien- 
cias no se dá recurso alguno, salvo el 
de responsabilidad.

de

Art» 3^5* , Contra las sentencias ó au
tos resolutorios de incidentes que se 
promuevan durante la segunda instancia, 
se dará el recurso de súplica para ante 
la misma Sala dentro de cinco djas.

Este recurso se sustanciará en la for
ma establecida para el de reposición en 
los artículos 361 y 362, dictándose la 
resolución prévio informe del Magistra
do ponente.

, Art. 386. Contra las sentencias defi
nitivas, y los autos que pongan término 
al juicio, dictados por las Audiencias en 
spgunda instancia, no se dará otro recur- 
so que el de casación, dentro de los 
términos, en los casos y en la forma que 
“e determinan en el tít. 21 del lib. 2.0 
de esta ley.

las demás resoluciones que 
dicten en apelación no se dará recurso 
alguno, salvo el de responsabilidad.

Art. 387. También procederá el re- 
casación contra las sentencias 

ennitivas que dicten las Audiencias en 
IOS asuntos sometidos á su jurisdicción 

pfimsra y úoica iustaocia, y contra

blico vá á ver á la Judie y la Granier, 
que por vez primera trabajan juntas. En 
el segundo el público irá seguramente 
más de doscientas noches á ver Decoré, 
que no solo es, como he dicho en otra 
carta, una comedia graciosísima, sirio un 
asombro de ejecución. No hay que du
darlo, los franceses tienen los primeros 
cómicos del mundo y no hay quien com
pita con ellos.

á
El Príncipe Imperial, aquel que llegó 
las puertas de París hace diecisiete

ños, tiene hoy á todo París pendiente 
e su respiración fatigosa. La situación 
el Kronprinz no es nada envidiable, apar- 

;e del peligro de muerte en que se halla. 
Cuarenta millones de franceses están 
lace un mes esperando que se muera!

Eusebio Blasco.

LANCE APURADO

El Tribunal supremo casó esta senten. 
cia por vicio de forma, y envió á los que, 
reliantes ante el Tribunal de Nimes.

Mme. d'Elson, y Mme. Favard, lie- 
garon á Nimes para el proceso y se hos
pedaron en el hotel del Midi, mientras 
que el marido se aposentaba en el del 
r*et¡t Saint-Jean.

El dia 18 de noviembre últim^, el Tri
bunal de apelación de Nimes desechaba 
definitivamente la demanda de divorcio 
intentada por Mme. Favard, y se pronun
ciaba en favor del marido, encargándole 
el cuidado de los dos hijos habidos en el 
matrimonio.

Mme. d'E son, que acompañaba á su 
hija durante la vista del ptoceso, mani
festó profunda irritación al oir el acuerdo
del Tribunal.

Fué tres veces al hotel 
su yerno, y solo á la cuarta 
siete de ia noche, encontró 
vard.

Hallábase éste comiendo.

donde 
visita, 
á Mr.

vivía 
á las 
Fa.

El altar se llena de flores que en
vían los devotos.

Hemos notado que no solo se envían 
flores á aquella capilla, sinó también á 
otras iglesias en donde haya imágen de 
la Virgen.

SOLAR EN DILAO.

Estamos 
este pueblo

en Mayo, y á Muía tiene 
especial devoción.

FIESTAS.

La Secretaría del Exemo. Ayuntamiento 
avisa, por medio de la Gaceta lo que sigue: 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M, N. Y S. L. CIUAAD DE MANILA.
En cumplimiento de acuerdo del Excroo. 

Ayuntamiento de esta ciudad, se previene 
á los que se consideren con derecho á

. , un terreno que mide diez y siete varas
, p . '7 «'«t»»» de largo put doce de ancho, ocupado

°® la Laguna celebran una p.,te de él por una charca y situado en
fiesta al Santísimo Sacramento, y los del el barrio de Sagat del arrabal de S. Fer. 
arrabal de Bioondo en Manila al Santo nande de Dilao que, D. Joaquin del Al- 
Cris o de Longos. cázsr pretende adquirir, para que dentro

I del término de treinta dias, contado desde
* I la primera inserción dd anuncio en la

Gaceta ofcial, se presenten en esta Se-

En este

BEMIPESSAS HOBMS
(De La Epoca.)

Viajes, idas y venidas, la nieve y el 
frío, los negocios y la fatiga me han im
pedido durante cerca de un mes conti
nuar estas crónicas internacionales. Los 
lectores de La Epoca serán resarcidos: 
al contrario de los que comienzan dis
cursos, diré yo ahora que voy á ser largo.

Apesar de la nieve que cubre las ca
lles, nos dedicamos en París á vernos 
unos á otros en los bailes de este invier- 
no crudísimo. Bailes oficiales, bailes parti
culares, bailes de beneficencia, bailes pú
blicos. No se hace sino bailar ó ver bai
lar á los demás. Tócame á mí ahora este 
segundo papel, como antes me tocó el 
primero. Ayer iba á bailar con las hijas 
de los demás; ahora he de llevar á mis 
bijas á que bailen con la generación que 
nos reemplaza. ¡No pasa el tiempo en 
vanol

Hubo la otra noche soirée dramática 
en casa de madama Adam, que ha hecho 
de su salon un centro literario y artísti
co, y, lo que es más importante, dado el 
carácter político de esta señora, un salon 
neutral, donde hemos hallado á ios mo
nárquicos y á los republicanos, á los con
servadores y á los radicales Pero lo que 
allí dominaba era el elemento literário. 
Daudet, Riebepío, Blavet, Loti, Sarcey, 
Carolus Durand, Bonnat, el todo Paris, 
en fin, de las artes y de las letras.

A los dos diâs bailé en el Elíseo, bri
llantísimo como nunca se ha visto en aque-
lia casa. Contrasta notablemente 
tono y la distinción que ahora 
las fiestas de la Presidencia con 
fusion y excesiva modestia de 
Mr. Grévy daba en su tiempo, 
meses Mr. Carnot ha abierto sus

el buen 
revisten 
la con- 
las que 
En dos 
salones

diez veces. Todo cuanto el Estado le 
asigna para gastos de representación Mis
ter Carnot lo gasta y lo gasta bien. El 
pueblo parisién agradece estas manifes
taciones, que le producen manera de dar 
impulso al comercio y á la industria. 
Además, París es un pueblo aristocrático 
en sus gustos, aunque republicano, y 
agradece al Jefe del Estado el carácter de 
Palacio que dá á su casa. Hemos visto 
en ella por primera vez aristócratas de 
la satigre, y no hemos encontrado nin
guno de aquellos invitados vulgares que 
en años anteriores invadían el buffet y 
sembraban el desórden alrededor de ellos. 
Todo ha sido en las fiestas presidencia
les de este año ordenado, distinguido, re
velando la dirección de la dueña de la 
casa.

Los miércoles de la Embajada de Es
paña han sido también una novedad este 
año. Hací i cuatro que no teníamos Em
bajador casado, y la Sra. de León y Cas
tillo ha abierto los salones del hotel de 
la rue Saint Dominique una vez por se- 
mana. El Cuerpo diplomático, la alta so
ciedad francesa, toda la colonia españo
la, esa que pudiéramos llamar el ¿oíio 
Madrid en Parts, han acudido á estos 
miércoles en que el salón de la planta 
baja ha estado siempre lleno de perso
nas de distinción.

Pocos representantes de S. M. han 
hallado una acogida tan cariñosa en Pa
rís. La Sra. de León y Castillo está real
mente siendo el enfant gâté dsl mundo 
parisién.

Una belleza española célebre, la se
ñora de Cánovas, atrae las miradas de 
público en la sala de depeches del Fígaro, 
donde está expuesta su fotografía.

Los juéves gran concurrencia de no
tabilidades en casa de Mr. Jules Simon. 
La Academia, los novelistas y autores 
dramáticos en boga, los hombres políti
cos de todos los partidos.

En las pocas horas que la Archidu
quesa Isabel ha pasado en París, de paso 
para esa, se han inscrito en el registro 
del Hotel Maurice gran número de espa
ñoles y de austríacos. El Emperador de 
España y su señora almorzaron con ella. 
A las seis de la tarde del mismo dia 
que llegó, emprendió de nuevo su camino 
para España.

Los teatros muy animados, sobre todo 
Varietés y el Edén; en el primero el pú.

los autos que resuelvan los recursos de 
súplica establecidos en el artículo 385 
cuando tengan el carácter de sentencias 
definitivas.

Sección tercera.
Decursos contra las resoluciones del Tri-

ítuna¿ Supremo.
Art. 388. Las disposiciones de 

artículos 384 y 385 serán aplicables á 
resoluciones de igual clase que dicte 
Tribunal Supremo.

Art. 389. Contra las sentencias

y solo á las
El edificio de la Audiencia de Valen

cia se desmorona, se cae; dentro de muy 
poco será una ruina, si no se acude á 
tiempo y se desaloja.

El 16 de Marzo celebrábase un juicio 
oral en causa ioteresantísima sobre parri
cidio. El Salon de Cortes, donde tenía 
lugar la vista, estaba llena de gente; la 
concurencia deseaba saber el desenlace de 
un drama criminal, cuando de pronto en
tra el portero mayor con el pelo erizado 
y la cara descompuesta, y le dice al presi- 
dente en voz tan baja que los que esta
ban más cerca no se enteraron:

—"¡Señor, el Salon de Cortes se viene 
abajo, se derrumba, señor! Los magistra- 
dos de la Sala de lo civil, que cae de 
bajo, han estado en peligro. ¡Hay profun
das grietas en esa sala, y he oido un gran 
crufio\..."

El presidente de lo criminal se inmu
tó; pero temiendo una catástrofe si daba 
de improviso la noticia al público, pidió 
que se desp^jára el local, ordenando cal
ma y tranquilidad. El público abandonó 
instantáneamente el centro del Salon de 
Cortes, y replegándose y estrujándose 
hácia los lados, fué avanzando y saliendo 
como quien huye del peligro cierto, pero 
no muy inmediato.

Efectivamente; el artesonado de la Sala 
de lo civil se había abierto por distintos 
sitios. En todo un ángulo del salon hay 
profunda grieta. Todo el techo está cuar
teado y se han formado egujeros entre 
las molduras. Puede decirse que se man
tienen en el aire muchos de los cuadros 
del magnífico artesonado. El peligro ha 
sido verdadero. La curvatura de un techo 
que se desploma, evidente. A poco que el 
peso del numeroso público hubiera durado, 
ya nunca más admiran los extranjeros la 
preciosidad del techo de la Sala de lo civil 
y ya por siempre desaparece el histórico 
Salon de Cortes, el que es testimonio de 
nuestras libertades y de nuestros fueros.

Lo ruina de Audiencia de Valencia no 
es de ahora. Hoy recordaban los funcio
narios antiguos en la casa, que hace iz 
años tuvieron que salir huyendo de la que 
es hoy Sala segunda de lo criminal.. Yo 
recuerdo que en el juicio oral en la causa 
coutra Casalta, tuvo el público que resig
narse al desalojamiento.

No es el Silon de Cortes, es toda la 
Audiencia. No hay un solo local que ofrez- 
ca seguridades, y si hay alguna Sala en 
que se litiga ó defiende sin peligro, es tan 
reducida en proporciones, que no consiente 
los públicos de los juicios orales.

niH w
Una suegra terrible

Nimes 22 febrero.
Ante el Tribunal de ios Asises de Gard 

se presentaba á fines de febrero Mme. 
Benedicta d'Elson, acusada de tentativa 
de asesinato contra su yerno el pintor pa
risiense Mr. Favard.

Hé aquí algunos antecedentes del drama.
La acusadla Mme, Benedicta Glapra, 

viuda de Elson, de 71 años de edad, per
tenece á una distinguida familia rusa. Era 
muy conocida en Niza, donde residía du
rante los inviernos.

Hace algunos años, el pintor parisiense 
Mr. Favard trabó conocimiento en Italia 
con dos señoras rusas, madre é hija, que 
viajaban por recreo. El pintor se enamoró 
de la jóven Mlle. d'Elson, hija da Mme. 
Benedicta, y se concertó el matrimonio 
entre los jóvenes, acordando que estable- 
rían su residencia en Roma.

El matrimonio no fué dichoso. Al cabo 
de algunos años, Mme. Favard entablaba 
el divorcio.

El tribunal de Niza y despues el de 
Aix, pronunciaban su fallo, rechazando su 
demanda, y acojiendo la demanda del ma
rido para el divorcio.

los 
las 
el

en
que se declare haber ó no lugar al recur
so de casación, ó á la admisión del mismo 
no se dará recurso alguno, salvo el de 
revision ó el de responsabilidad crimina 
en su caso.

SECCION CUARTA.
Disposiciones comunes á los Juzgados 

y Tribunales.
Art, 390. En los casos en que se 

pida aclaración de una sentencia, confor
me á lo prevenido en el art. 346, el 
término para interponer el recurso que 
proceda contra la misma sentencia, se 
contará desde la notificación del auto en 
que se haga 6 deniegue la aclaración.

Art. 39^. Trascurridos los términos 
señalados para preparar, interponer ó me
jorar cualquier recurso sin haberlo utili
zado, quedará de derecho consentida y 
pasada en autoridad de cosa juzgada la 
resolución judicial á que se ¡refiera, sin ne
cesidad de declaración expresa sobre ello.

Art. 392. El litigante que hubiere in
terpuesto una apelación ó cualquiera otro 
rçcursoi podrá desistir de él ante el mia-

mo Juez ó Tribunal que hubiere dictado 
la resolución reclamada, si lo verifica an
tes de haberse remitido los autos al Tri
bunal superior, ó de que se le haya entre- 
gado la certificación ó testimonio para 
interponer ó mejorar el recurso.

También podrá verificarlo después de 
haber recibido este documento si lo de
vuelve original en prueba de no haber 
hecho uso de él ante el Tribunal superior.

En los demás casos tendrá que ha
cerse el desistimiento ante el Tribunal 
que deba conocer del recurso.

Ah. 393. Para tener por desistido al 
recurrente será necesario que su Procu
rador tenga ó presente poder especial ó 
que el mismo interesado se ratifique en 
el escrito.

Al tenerle por desistido se le conde-
nará en las costas ocasionadas con 
interposición del recurso.

la

TITULO DECIMA.
De la caducidad de la instancia.
Art. 394. Se tendrán por abandona

das las instancias en toda clase de juicios 
y caducarán de derecho, aun respecto de 
los menores ó incapacitados, si no se 
insta su curso:

Dentro de cuatro años, cuando el pleito 
se hallare en primera instancia.

De dos, si estuviere en segunda ins
tancia.

De uno, si estuviere pendiente de re
curso de casación.

Estos términos se contarán desde la 
última notificación que se hubiere hecho 
á las partes.

Ah. 393, No procederá la caducidad

repetidas instancias de su suegra consintió 
en subir á su cuarto, para tener una ex
plicación con ella.

Al ver el tono y el aspecto que to
maba la conversación, y la actitud de su 
suegra, Mr. Favard puso término muy 
pronto á la entrevista.

Mme. d‘E<son iba á salir, y estaba ya 
en el umbral de la puerta, cuando, sin 
la menor provocación, sacó un revolver 
del saco de mano que llevaba, volvióse 
bruscamente y disparó tres veces á boca 
de jarro contra su yerno, quien, sin des
confianza, la seguía alumbrándola.

Mr. Favard recibió un balazo en la 
cara: por fortuna, el proyectil dió en el 
pómulo y allí se aplastó. Gracias á esto, el 
golpe, que pudo ser mortal, produjo solo 
una herida leve. La bala se extrajo y la 
curación pronto fué completa.

Mme. d'Elson fué enseguida desarmada 
por su yerno, no manif. stando otro sen
timiento, sinó el de no haber podido 
matar al hombre quC;—decia ella—habia 
hecho á su hija tan desgraciada.

El Tribunal de los Asises, ante la elo
cuente defensa de M. Manse, ha decla
rado no culpable á esa terrible suegra.

El yerno, en cambio, paga las costas 
del proceso.

Registro del seraoio Meteorológico 
SN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes á las 
ro k, a. m. y 4 h, p. m. del dia 

I.® de Mayo de 1888.
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NOTA,««i.o En la fuerza del viento 
osscalma, 12= Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

a.® En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, ios=corapletamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 3;

Barómetros bajando aunque con lenti
tud; la pendiente barométrica se conser
va por ahora suave; vientos flojos ó bo- 
nancibles; turbonadas locales en diferen-
tes puntos de la isla.

PUNTOS RELIGIOSOS.

CONCURRENCIA.
Los cultos á María tienen lugar 

la capilla de los PP. Jesuítas están cada
en

vez más concurridos.

de la instancia por el transcurso de los 
términos señalados en el artículo ante- 
fior, cuando el pleito hubiere quedado 
sin curso por fuerza mayor ó por cual
quier otra causa independiente de la vo
luntad de los litigantes.

En estos casos se contarán dichos 
térmicos desde que los litigantes hubie
ren podido instar el curso de los autos

Art. 396. Será obligación del Escri
bano ó actuario, en cuyo oficio radiquen 
los autos, dar cuenta al Juez ó Tribunal 
respectivo, luego que transcurran los tér
minos señalados en el art, 394, para que 
se dicte la providencia correspondiente.

Art. 397. Si los autos se hallaren en 
primera instancia y resultare de ellos 
que han trascurrido los cuatro años sin 
que ninguna de las partes haya instado 
su curso podiendo hacerlo, se tendrá 
por abandonada la acción, y el Juez 
mandará archivarlos sin ulterior progreso.

En este caso serán de cuenta de 
cada parte las costas causadas á su ins
tancia.

Art. 398. Cuando los autos se halla-
ren en segunda instancia ó en recurso 
de casación, luego que transcurran los 
términos respectivos, se tendrá por aban
donado el recurso y por firme la senten
cia apelada ó recurrida, mandando de
volver los autos al Tribunal ó Juez infe
rior, con certificación del auto en
se hubiere dictado esta resolución,! 
los efectos consiguientes.

En estos casos, las costas de la 
tancia caducada serán de cuenta del 
lante 6 recurrente.

qu* 
para

ins- 
ape-

Art 399' los autos á que se re-

cretaria á exponer su derecho sobre el 
citado terreno, ptévia exhibición de los 
documentos que acrediten su pertenen- 

[Gaceta d'í ayer.) cia, entendiéndose que de no hacerlo
Ministerio de Ultramar.—Número espirado que fuese el referido tér- 

227.-Exemo. Sr.—Con esta fecha dice el «* Municipio acordará lo que es-
Sr. Ministro de Ultramar al de Estado, conveniente.
lo siguiente:—Exemo. Sr.:—En atención Lv. Lo que de órden del Sr. Corregidor 
á las circunstancids que concurren en I ^’ce-rresidente, se anuncia en la Gaceta 
D. Maximino Lillo y García, Gobernador P®"^® que llegue á conocimiento 
P. M. de Davao (Filipinas) y á los im- P® g’ P^sonas interesadas.
portantes servicios que ha prestado en la Abril de l888.—
construcción de varios caminos tanto en Marzano,
aquel distrito como en el de Lepanto; I __
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom- I —♦
bre la Reina Regente del Reino, á pro- Personal militar 
puesta del Gobernador General de Fili- qL / ,, •
pinas, se ha servido disponer que se sig- H i general la ios-
nifique al Departamento del digno cario f íu >1« •oíante,fa de
de V. E., como de su Real órden Sob.n.peccion de la.
ejecuto, la conveniencia de que se le ï”? generales D. Federico Gomes Ma. 
conceda la Encomienda de número de • ’ de anticipo de licen.
Isabel la Cató!ica.«-Lo que de la propia “ Península.Real órden comunicada’por el referido ,, ‘‘“Teje» de
Sr. Ministro de Ultramar, traslado á V. E. ufítwrf. M í tegiiniento
para su conocimiento.¿Dios guarde á '-í’"'',"’ 3. D. Fran.
V. E. muchos afios. Madrid 6 de Marso ¿“Ç jai 
de t888.-El Subsecretario, T. RtdrigaA r * ordenado al 2,0 Tercio de la 
«es.-Sr. Gobernador General de Filipinas. i clndZíL®Lrnré,t ‘T?"** °'

Manila 28 de Abril de 1888,-Cúm- procedente del regimiento
piase y expídanse al efecto las órdenes ,"““i' „ _.oportunas. loeuc» .,¿3 destinado al Batallón Dis.

ciplinario, el alférez del regimiento infan
tería núm. 7 D. Lázaro ~Molto. Escobar.

I —Ha sido incluido en la escala de 
Ministerio de Ultramar,—Número aspirantes al pase á la Guardia civil, el 

209,—’Exemo, Sr.—Con esta fecha dice el alférez del regimiento infantería Maga- 
Sr. Ministro de Ultramar al de Estado, lianes oúm. 3 D. José Yebra.
lo siguiente:—-Exemo. Sr.:—En atención I —Ha sido nombrado oficial 5.0 inte- 
á los servicios prestados por D. Julio riño Interventor de la Administración de 
San Andrés, Teniente de Infantería re- Hacienda pública de Antique, el sargen- 
tirado, durante los sucesos ocurridos en to i.o del i.er Tercio de la Guadia c¡- 
la Isla de Negros (Filipinas) con motivo I vil D. Pedro Pros Montaño.
de las partidas de malhechores levantados —Se eleva á la superior autoridad de 
por el cabecilla "Dios Bohaue"; S. M, el estas islas, la instancia promovida por el

(q* D. g.) y en su nombre la Reina 1 sygeoto 2.0 del regimiento infantería Ma- 
Regente del Reino, á propuesta del Go- oH® núm. 7 Eustaquio Medina, en súplica 
bernador General de Filipinas, se ha ser- I úe que se le ponga en posesión del des- 
vido disponer que se signifique al De- tino de oficial 5.0 de Hacienda que se le 
partamento del digno cargo de V. E., como I tiene concedido de Real órden.
de su Real órden lo ejecuto, la conve- i
niencia de que se le conceda la Cruz de I LotGría,
Caballero de üabeHa Católica.-U que La Admloistcacion central de Lote.
el TuVui’ “
±dí ïv"' '°
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 6
de Marzo de 1888.—El Subsecretario, 7. *
Dodrigañez.—Sr. Gobernador General de «j+oi fOpaS hOS-
Filipinas. I PHak

Manila 28 de Abril de 1888.—Cúm- . ’7i i® Marina saca á jicita-
plase y expídanse al efecto las órdenes pnblica el suministro de los efec- 
opertunas. I tos, ropas y utensilios necesarios en el

Molto I hospital de Canacao con arreglo al pliego 
de condiciones que publica la Gaceta,----

I Tôrrôpos
SANIDAD MASiITlMA EI 26 del corriente la Hacienda pú- 

, hlica saca á subasta dos partidas de tierra
[Gaceta de ayer.) que tiene en el barrio de Irucan cora-

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS Prensión de Taal provincia de Batangas.
Administración Civil. ’ > «7^®*

Manila i.o de Mayo de 1888. ESCUela de niPas.

de Singapore s.gun noticias oficiales, este Lan de Misarais dotada" coT’cl hab«®d¡ 
Gobierno General de acuerdo con lo pro- su clase. °®
puesto por la Dirección general de Ad- l «« miA u t
ministracion Civil y la Junta Superior de licitudesla n- . P*^®®®“tarán su so- 
Sanidad de este Archipiélago ha tenido ministracion civil ó en d Gobierno dé

Oías, como medida de precaución, á las | **
procedencias de aquel puerto durante el Llamados.
tiempo en que oficialmente conste conti- I pi t-.-. , \ r-
núe aquella situación; entendiéndose que a„.Í:Í: °?
dicha Observación la sufrirán en bahía á °' *'*j««dro Ledesm»
una railla de distancia del último barco H ® ^”8®' Lustaraante.
andado,

Comuniqúese y publíquese.
Molto.

Gobernador interino.
Por el Gobierno general ha sido nom

brado Gobernador civil interino de Zara- 
Manila i.o de Mayo de 1888. I Fúlix Mathet y Oraá, jefe de Ne-
Habiendo ocurrido algunos casos de I 9«® se hallaba agre-

cólera en el puerto de Saigon, este Go- 8®°° ® Secretaría del Gobierno general, 
bierno General, conformándose con lo in-1 
formado por la Junta Superior de Sani- | ^ra necesario, 
dad y lo propuesto por la Dirección 
neral de Administración civil, viene 
declarar sucio aquel puerto y sujetar

S®-1 • ® Dirección general de Adrai-
I s® ha dispuesto se esta-

- - . ,— sus hkzca un buzón de alcance en la Adrai-
procedencias á la cuarentena que la ley mstracion Central de Comunicaciones don 

‘ de podrá depositarse la correspondencia 
hasta momentos antes de la salida de loa

determina.
Comuniqúese y publíquese.

Molto. correos.

artículos anteriores podrá por caducada de derecho la instanci 
el demandante apelante ó recurrente, pendiente sin necesidad de declaracio 
pedir reposición ó suplicar dentro de especial, á no ser que se promoviere s' 
emeo días, si creyese que se ha proce- curso dentro de los plazos antedichos.* 
dido con equivocación al declarar trans- I
currido el término legal en cuya virtud \ TITULO ONCE,
se hubiere tenido por caducada la ins-1 If’^ tasación de costas.

a 
a 
u

tancia, ó se hallare en 
tículo 395.

el caso del ar Art. 404. Cuando hubiere condena de 
costas, luego que sea ejecutoria se pro-M---- 1 * f 1 . . I —.—’ '1“'- cjcvmuíia seNo podrá fundarse la pretension en cederá á la exacción de las mismas 

ningún otro motivo. I 1 * '
Art. 400. Este recurso a VH de apremio, previa su tasación, si 

se sustanciará I la parte condenada no las hubiere satis-r , , ., , --------------I “ r—vciavia uw laa numere saris-
conforme á lo prevenido en los artículos fecho antes de que la contraria solicite 
201 y 302, admitiéndose al que pida la dicha tasación,
reposición la justificación que ofrezca so- Art. 405. La tasación de costas se 
bre el hecho en que la funde, concediéo- practicará en los Juzgados y Tribunales 
dose á este fin un plazo que no podrá por el Escribano de Cámara 6 actuario 
exceder de diez dias. I que haya intervenido en el pleito ¡nclu-

Art. 401. Las disposiciones de los ar- yendo en ella todas las que cotnorenda 
tículos que preceden no serán aplicables la condena y resulte que han sido deven- 
á las actuaciones para la ejecución de las gadas hasta la fecha de la tasación, 
sentencias firmes. Estas actuaciones po- En los Juzgados y Tribunales donde 
drán promoverse hasta conseguir el cum- hubiere tasadores de costas por oficio 
plimiento de la ejecutoria, aunque hayan enajenado, y en tanto que no^reviertan 
quedado sin curso durante los plazos se- al Estado tales oficios, practicarán los 
BaUdos en el art. 394- . "'i™,»» la tasación, ajustándose á las dis.

Art. 402. La caducidad de ia prime- I posiciones de esta ley.
ra instancia no extingue la acción, la Art. 406. Se reguûrân, con suiecion 
cual podrá ejercitarse de nuevo en el á los Aranceles Ins derechos que corres 
jurero correspondiente y entablando nueva pondan á los funcionarios oue 4 .luZ 
demanda, si no hubiere prescrito con ar- están sujetos. « « ciios
‘*Art 403 En los pleitos que á la pro. tos y°’deraás°"füñcio«rbs m' eMén

"t 304 d'sde'dX k e» “c r.
de su^’oubSion emniee.’i ' h»»!» »' mia-nos, sin necesidad de

4^ ..tu.i.r.ñ ’ '"i"' P»' ">•«0 áe Procurador deSi asluvie,ea archivados, se laadtá | la pstte á quien bayas defendido, luego-
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Próroga.
Se ha concedido 

á D. José Giles y 
dor de correos de 
el título del destino

Cumpliendo el sagrado deber que se 
«na de sMs mcses la confía, la Saciedad, espera que los se- 

Gómez, Admioistea- flores capitanes de '’"1"^.
Cebú oara exhibir aspiren á tan honroso premio, le común 

oue desempaña ^arán los salvamentos que hayan ^j«ctu^do 
que desemp. a. Diciembre de 1887
Montes. ó que tengan la fortuna de realizar hasta

del I igual fecha de 1889. ... ,
. J Su magnífica biblioteca, la ha legado 

I á la Academia de la história. Como bi
blioteca militar, dícese qus era la mejor

Inspector de
Ayer salió para Cebú en comisión 

servicio, el inspector interino de Montes 
D. Juan Guillelmi, quedando encargade 
del despacho durante su ausencia el se . Rgnaña. 
ñor Ingeniero jefe del distrito del centro. En una relación de donativos, de re-

cuerdo personal, figura una preciosa bo- 
I tonadura completa, de coral y brillantes, 

EPISTOLA A DESENGAÑOS. que el Il ustreantiguo amigo D. Manuel bcneianagei, 
„ , j, - ayudante, que fué, durante algunos anos
En íet"ce¿OS acadétntcos ( ) l difunto general, y á quien ayudó no 

Tu también, man ami, ¡quien lo diría! I algunos trabajos así militares
También tú, DESENGAÑOS... ¡Oh portento. | científicos
Tu versificador.,, ¡Cuanta alegiía! | por cierto que nuestro buen amigo

No sé como espresar este contento... el Sr. ácheidoagel hr tenido peor suerte 
¡Yo creyéndome el único poeta que otros, quizás porque su general qui-
Y resu ta que somos más de ciento! so favorecerle, distinguiéndole.

Me parece que pierdo la chaveta En el testamento adic.onal, hay una
Con tantas repetidas emociones: cláu^u.a que .ce
Trás una octava real, una cuarteta SehLnafel... (lo de-

(De á perrt ). mas allá cuatro renglones I cláusula está en blanco.)
Rimados libremente, ¡oh, la Gloriosa!, I Quién sabe que si el ánimo del ge-
Y despues, seguidillas, y canciones, dejarle todo lo que le sobrase,

Y sonetos, y silvas... ¡cualquier cosa!: 1 despues del meditado reparto que hizo de
Una tromba de versos que horripila, I su fortuna. Pero como la muerte le sor-
Una manga de vates espantosa. I prendió, no pudo, naturalmente, terminar

Todos lincas son desde la pila, 1 por completo el testamento adicional.
Todos hacen poemas, ¡todos!... Vamos, | A un capitán de infantería que tenia
Que es un Parnaso suelto este Manila. I encargado de la Biblioteca, le ha dejado

Por odas una vez nos arrancamos, i ocho mil pesos.
Otra vez nos inspira la tristeza I
Y con estro elegiaco lamentamos I

Desdichas y dolores... de cabeza, i
O ya por lo satírico nos topa, I
Y la risa no acaba, cuando empieza i gj

A romper las costuras en la ropa I su
De los tristes lectores, que afligidos de
Hasta vates se encuentran en la sopa. I puebla.

Salve, pues, trovadores distinguidos . Eos de allá solemnizan su fiesta con
Que pu'sais el laud, como quien dice, «•»» “>«“»• cantándose una bonita del 
Y cantando, con fé y enardecidos, «« Faucoo.er, quedando á «argo de

, . la afinada orquesta de S. Juan del Monte
Hacéis 10 que, de joven, también hice ejecución.

Y todos hemos hecho... ¡Suo! donceles, I tarde habrá procesión, teatro
Que mi musa platónica os predice j noche y otras diver-

Muchos triunfos, aplausos y laureles, I siones populares.
Y quizás haga hterna vuestra gloria Se anuncia una animada reunion para
El arte de Fií/m y de Apeles. j esta noche en casa del juez de Paz del

referido pueblo D. Vicente Perez de 
Tagle.

nadorciUo de referencia hacía dias tenia I 
en su casa en depósito, á una muchacha I 
cuyo disenso paterno para contraer matri-1 
monio se está tramitando. ... I

Parece que, de las diligencias hechas, 1 
se ha averiguado que esta jóven vto la 
ropa y alhajas que tiene la mujer del 
gobernadorciila, los cuales excitaron sus 
deseos de tener un equipo semejante (esta, 
como otras muchas, tiene algo de la Mar
garita del Fdusto) é ideó apropiárselas, ¡ 
que es la manera más económica de ves
tirse; y como lo peo?ó lo hizo. Hizo saltar 
la ropa y alhajas fuera de la casa, y para 
evitar se notara el robo y se descubriera 
el alija por ella llevado á cabo, pretendió 
incendiar la casa queriendo así borrar las 
huellas de su delito.

Afortunadamente, el accidente pudo 
evitarse á tiempo.

El oóvio no habrá perdido mucho con 
que hayan venido á tierra sus deseos, 
porque lo ocurrido es un aviso bastante 
claro de lo que despues pudiera acon
tecer.

Las mujeres que acometen empresas 
de esa índole, son de armas tomar, y la 
protagonista del suceso que relatamos, ha 
probado ser de las... de caballeiía.

En S. Juan del Monte.
Hoy celebra la fiesta de la Sta. Cruz 
pueblo de S. Juan del Monte, que por 
proximidad hará que muchas fanxilias 
esta capital pasen el dia en dicho

Pero vamos, amigo, á nuestra historia, j 
Al asunto de marras: es el caso. 
Si no peca de flaca mi memoria.

Que rae escribes atento y qus, de paso. 
El porqué, me preguntas, no trabaja 
La flamante Academia, que al acaso

Alentó entre nosotros: una alhaja 
En que todos pusimos nuestro empeño, 
Que nació deslumbrante, tica y m&ja.

¿Lo sé yo Desengaños? Yo, el ptqueño. 
El humilde entre muchos, no me basto 
Para realizar tan grato sueño.

¿Quieres haga yo solo todo el gasto?
Si tal se me antojára álguien diiíá: 
—•Quítese Vd. de ahí, íá inútil trasto.

Pero si hay voluntad, bien que, á fé mia. 
En todos me parece adivinarla. 
Vamos allá, Sres., no hay tu tía.

Lancémonos valientes á crearla. 
Empiece á funcionar (por muchos año») 
La Academia, sin fárrago ni charla.

Píco de Tevde, Tenel, Desengaños, 
Reñatsac, U. del G , Mercet, A., Motas, 
Perengano, Ltzar, C, de L.,, Panos

Calientes no haya más; las paces rotas, 
Luchemos por la Lengua castellana: 
¡¡Al asalto, valientes, á las tfo^sil!"

El domingo, á las diez de la mañana, 
en la Consergerí», esto es, señores, 
en la casa de Vdes. Y se afana 
por servir á tan buenos escritores

El conserge de la A. H. F.

...........
(♦) Vulgo, ñoños

ciente se ha visto en 
lir para Mariveles.

Todos saben que 
contumaz y que si la 
cia la propagación se

Ia precision de sa-

de 
de

Teatro y fel teatro Alejandro. El prime
ro está alumbrado con luz eléctrica y los 
otros dos con gas. Para igualar en lo po
sible las condiciones de los experimentos, 
el citado profesor eligió dias en que se da
ban dos representaciones y estaban llenas 
las salas.

El observador halló que el sistema de 
alumbrado no tenía efecto sensible sobre 
la ventilación, ni sobre la cantidad de 
ácido carbónico contenido en el aire, ni 
sobre su estado higrométrico, pero si so
bre la temperatura.

teatro María alumbrado con luz 
eléctrica, la temperatura era, al comienza 
de la representación, da 17^,25 en la 
platea; 18° en ¡os balcones, y 19° en la 
galena, elevándose en seguida 5 grados 
tn ¡a platea y 6 en los balcones y en 
la galena.

PRECIOS CORRIENTES.
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Abacá corriente con 5 p § de colorado 
?■»■» pico.

Azúcar superior núm. i, pfs. 2-5.,,.
Idem núm. 2. pfs. 2 4-^.
Idem núm. 3, pfs, 2-3-,,.
Idem núm. corriente pfs. i-7-„.
Arroz 2.a blanco Saigon pfs. 2-6. pico.
Idem corriente, no hay existencias.

y

de

la

el

el arroz es 
procedencia 

hace fácil.

carga 
es su

La Junta de Sanidad en vista 
patente de Saigon, se ha visto en 
lorosa precision de enviar ai citado 
á cumplir las leyes reglamentarias.

de la 
la do- 
vapor

INCENDIO.

Lo ha habido en la hacienda del se* 
ñor Amechazurra situada en la jurisdic
ción de Bago en isla Negros.

La casa donde habita y los materia- 
les que tenía prep ralos para otra han 
desaparecido consumidos entre las llamas.

Deploramos tan desgraciado accidente 
que no ha sido el único que ha afligido 
á tan laboricso hacendeio.

Jugadores.
El dia 23 de Abril próximo pasado 
Guardia civil del puesto de Bocaue,

Movimiento de vapores.
El viérnes á la tarde llegó el Moleña 

de Cápiz, y el Taculin que es el primer 
y mejor barco que hace la travesía á la 
costa Occidental de Negros, de Pulopan- 
dan, habiéndole cojido un Nordeste un 
poco duro al abandonar la costa de aque
lla isla y remontarse á la de Guimarás, 

Artadi con su Mayan no para. A las 
cinco de la mañana de ayer, fondeó pro
cedente de Cápiz, y á las dos de la tarde 
zarpó para Antique con escala en San 
José y Tibiao.

Del monte.
Bulacan, apr.ehend¡ó á ii individuos por 
jugar al ^anguingui sin la correspondiente 
patente; el 25 del mismo la del puesto 
de Meyeauayan, á ii individuos que ju
gaban al monte ocupándoles 27 cuartos, i

En este mismo dia sorprendió la del 
puesta de la cabecera, Bulacan, á 8 indi
viduos que también jugaban al monte ocu
pándolos 46 cuartos, y

En 22 del referido mes por la del 
puesto de Lipá, Bitangas, fueron apre
hendidos 10 individuos por jugar al ^an- 
guingui, sin tener la correspondiente pa
tente ocupándoles i peso y 28 cuartos.

Todos los ant^^riores jugadores, así 
como los efectos que se les ocuparon, 
fueron puestos á disposición de la com
petente autoridad.

Personas llegadas del interior nos di
cen, que en la parte de Lambunao han 
caído algunos chaparrones de agua que

I han dado la vida á las plantas.
La cosecha del tabaco es excelente; 

empiezan ya cortarlo y se prometen los 
cosecheros, efecto de la buena calidad de 
la hoja, obtener buenos precios.

Noticias de Capiz.
I Las que el Mayan ha traído son, que 

hay una gran existencia de bayones, y que
I las siembras de caña están muy buenas.
I Panay, pueblo de aquella provincia, 

está de luto por la muerte del que fué 
su Cuca, Director espiritual, padre, bien
hechor y protector de todos, durante cua
renta y tres años, el M, R. P. Belosc 
que ha muácto en Manila.

á

DE TODO UN POCO.
... y hay que decirles ¡que 

viene el coco!
A ver si se asustan.
{La Opinion, núm. 119.)

¡Ay!... ¡que MIEDO!

¡Qué viene el coco!... ¡Chiton! 
¡Jesús, que miedo! ¡No es nada! 
¡El coco de La Optnion\ 
¡De La Op>tnion ilustrada!

¡Chiton!
Literatos y poetas, 

pedid ya la extremaunción, 
pues viene haciendo cuartetas 
el coco de La Opinion

¡Chiton!

Durante los entreactos, el descenso del 
termómetro era especialmente sensible en 
la platea, donde llegaba á 2°,25,

En el Gran Teatro, alumbrado por 
gas, la temperatura en'la galeiía, al co
mienzo da la representación, excedía ya 

4 grados á la mayor altura observa
da en es teatro María. El aumento du
rante la representación se elevó á 3°,5 en 
la platea y en los balcones, y á 8®,25 en 
la galena. En una localidad de la galería 
el calor llegó á 33°. Naturalmente, en 
cada entreacto sobrevenía un enfriamien
to casi inmediato, á veces de dos grades 
y medio.

Todo lo hubiera pasado 
su amoldable condición, 
menos verse criticado 
como poeta ramplón 

¡Chiton!
¡El, que en géneros diversos 

buscó la reputación, 
ver criticados sus versos 
por faltos de inspiración!

¡Chiton!
Por eso, como una bomba, 

ardiendo de indignación 
viene á probarnos ¡zambomba! 
que el no es un vate ramplón.

¡Chiton!
¡Ahí está! ¿Le veis blandir 

un tremebundo espadon? 
¡Con él nos viene á exigir 
cumplida reparación!

¡Chiton!
¡Guay de aquellos que á sus versos 

negaron inspiración!
Morirán por serie adversos, 
morirán sin remisión.

¡Chiton!
Ahora veréis las proezas 

del coco de La O^finion, 
y literarias lindezas 
de su fecunda invención, 

¡Chiton!
¿Quién se atreve ya á chistar 

en toda la población! 
¡Nadie!: ¡se nos vá á tragar 
el coco de La Op>tnion\ 

¡¡¡Chiton!!!
' ***

Hay que reírse á ratos en la vida 
para pasarla un poco divertida 
y no ahogarse en el mar de esa tristeza, 
en que suele arrojarse de cabeza 
el que, por no reírse, se suicida.

Hay que reirse, si, de vez en cuando, 
y si se puede más, más á menudo, 
y cuanto más, mejor, porque ¡a risa, 
del dolor los espectros ahuyentando, 
es salvador escudo 
del que sabe reir, hasta llorando.

* * * 
La cuestión coletuda 

como cuestión de pelo 
dicen qus es y será muy peit'— aguda

En resumen, las temperaturas máxi
mas observadas en ios dos teatros, fue
ron 25 y 33 grados respectivamente.

Cualquiera que sea la parte que se 
pueda atribuir en esta diferencia á las cir 
cunstancias locales, es evidente que esta 

. principalmente al sistema dees debida
alumbrado. 

Siendo 
principales

el calor excesivo una de las
causas de la insalubridad de 

los teatros, está demostrado que el alum
brado por la luz eléctrica es un adelanto 
desde el punto de vista bigiéoico.

UNA ENFERMEDAD ALARMANTE ClUE 
AFLIGE A UNA CLASE NUMEROSA.

4 óe esta dolencia es un ligero
desarrégle del estomago; pero, si se descuida, no tarda 
en desordenarse el _ cuerpo entero, comprendiéndose en 
el desarreglo los riñones, el hígado, las páncreas, y. 
en suma, todo el sistema^glandular; y el paciente arras
tra una existencia infeliz, hasta que la muerte pone 
hn á sus padecimientos. Frecuentemente se toma dicha 
enfermedad por otras dolencias: pero, haciéndose á sí 
mismo las siguientes preguntas, el lector podrá saber 
z! cuenta entre los afligidos de aquella. ¿Siente 
el un dolor que le, acongoja? ¿Es difícil la respiración 
despues de la comida?^¿Hay alguna sensación de tris
teza y pesadez acompañada de somnolencia? ¿Tienen los 
ojos un tinte amarillo? ¿Se acumula por la mañana 
una lama viscosa, espesa y pegajosa al rededor de 
las encías y de los dientes, percibiéndose simultánea
mente un sabor desagradable? ¿Está la lengua sucia? 
¿Hay dolores en los costados y en las espaldas? ¿Apa
rece alguna hinchazón en la region del lado derecho 
como SI el hígado estuviera engrandeciéndose y dila
tándose? ¿Hay constipación? ¿Hay vértigos 6 desvane
cimiento de cabeza cuando el enfermo se levanta de 
repente de una jposicion horizontal? ¿Están las secre
ciones de los riñones escasas y de un color subido, 
dejando sedimentos despues de quedar por algún tiempo 
sentadas? ¿Fermenta el alimento, poco despues de ha
berse comido? ¿Hay flatulencias, ó eruptaciones de gas 
del estómago? ¿Palpita con frecuencia el corazón? Es 
posible que estos diferentes síntomas no se presenten 
todos al mismo tiempo; pero, no obstante, atormen
tan al paciente por su turno según vá creciendo esta 
espantosa enfermedad. Si el mal es uno de larga 
duración, habrá una tos frecuente y seca, sobrevi
niendo dentro de poco la expectoración. Cuando la 
afección se encuentra en un estado muy avanzado, el 
cutis presenta una apariencia morena y sucia, y tanto 
las manos como los piés se cubren de un sudor frió 
y pegajoso. A medida que el hígado y los riñones se 
ván enfermando más y más, el paciente se vé some
tido á dolores de reumatismo, y el sistema de trata
miento ordinario no puede nada contra este último 
desórden agonizante. El origen de dicho mal es la 
indigestion ó dispepsia, y una corta cantidad del ver
dadero remedio, tomada al principio de la dolenci"»,, 
hará que esta última desaparezca para siempre. Es 
de suma importancia el que la enfermedad sea tratada 
con eficacia y prontitud en sus primeros grados, en 
cuya época se obtiene la cura con unas cuantas dó- 
sis de la medicina: y aún cuando el mal esté bien 
arraigado, deberá continuarse el empleo del verda
dero medicamento hasta que se haya destruido el úl
timo vestigio del desarreglo—hasta que se haya resta
blecido el apetito—y hasta que los órganos de la 
digestion hayan vuelto á entrar en su estado normal, 
de salud. El remedio mas seguro y eficaz para la ci
tada enfermedad, cuya naturaleza es tan dolorosa, 
es el “Jarabe Curativo de Seigel,“ preparación de 
vegetales, la cual se vende por todos los Farmacét. 
ticos. Boticarios, y Expendedores de Medicinas en el 
mundo entero, así como por los propietarios A. J. 
White (Limited), 17, Farringdon Road, Lóndres, E. C.

Este Jarabe destruye el gérmen del mal y lo ex
pulsa radicalmente de! sistema.

Los Medieamentos Seigel se venden en Ma
nila al por mayor por los Sres, A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White Li-

Este P. fué el que edificó la sober
bia iglesia de Panay, una de las mejores 
de estas islas, y en sus torres se vén los 
recuerdos del trabajador y popular Reina.

Mercantil 28 de abril de 1888.
Nada nuevo podemos comunicar á 

nuestros lectores.
El Æalus salió tarde y el Butuan que 

‘ I llegará mañana no han dado tiempo para 
nada.

' Sin embargo de esto creemos proba
ble una reacción.

El Dézima que llegará en breve hará 
abaratar el arroz.

Sospechoso.
El dia 26 de Abril próximo pasado la 

Guardia civil del puesto de Tambobong, 
aprehendió el individuo Doroteo Villanue
va, natural de Guagua, Paropanga, por 
sospechas de que, en union de otros va
rios, intentaba dar un asalto.

Se le ocupó en el acto de su apre
hensión, una carabina de piston cargada

Ai lazareto.
Ha pasado al lazareto de Mariveles, 

á cumplir la cuarentena que se ha im
puesto á las procedencias de Saigon, el 
vapor Sarthes, procedente de Iloilo, á 
cuyo puerto llegó dtl de Saigon con car
gamento de atroz y la patente sucia.

En buen estado.
Ayer se remitió del mercado de Ar

roceros al Corregimiento cierta cantidad 
de carne que, según el encargado de re- 
conocerla en dicho mercado, se hallaba 
en mal estado.

Reconocida en el Corregimiento, se dió 
órden de que volviera al sitio de pro
cedencia por resultar la carne en buen 
estado para el consumo.

Pero nadie le libra al industrial del 
daño que le ha ocasionado la detención, 
pues va diferencia notable de precio entre 
la carne que se vende á primeras ho- 
ras de la msñana y la que se despacha 
á las once. .

Conviene m^yor miramiento en evitar 
tales perjuicios á los industriales que con 
sus cuotas ayudan á sostener las cargas 
del Estado.

Más maquinaria.
En el vapor en que viene la iglesia 

de hierro encargada á Bélgica para el 
Santuario de San Sebastian, vienen tam
bién grandes máquinas destinadas á colo
car los bloques en Us Obras del Puerto, 
los qus facilitarán y apresurarán mucho 
los trabajos, sobre todo desde el mes de 
Noviembre en que la calma de bahía hará 
se ejecuten las obras con más facilidad.

municiones de diferentes calibres. 
El Villanueva fue puesto á disposición 
la autoridad.

Raterillo.
Ayer fué detenido en el mercado de 

Arroceros un chino que hurtó á una mu
jer cuatro reales en cuartos y varias 
frutas.

Suicidio.
Anteayer mañana ss disparó un tiro 

con su tercerola un soldado indígena de 
caballería

La desgracia ocurrió en uno de los 
dormitorios del cuartel y cuando al ruido 
de la detonación acudieron varios compa
ñeros del desgraciado suicida, le encon
traron ya cadáver.

Riña.
Ayer por la mañana riñeron en el 

arrabal de Toado un hombre y una mu
jer llamada T. Robles, que resultó he
rida en la cabeza de un golpe que le 
asestó el hombre con una maceta.

La Guardia Civil Veterana y el juz- 
gado de guardia intervinieron en el asunto, 
siendo trasladada la herida al Hospital y 
detenido el agresor.

Precios corrientes en el rio ] 
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Azúcar núm. i,- $ 3.2 á 3 2-10.
Idem núm. 2, $ 3*" á 3'*-io.
Idem núm. 3, $ 2-6 á 2-6 10.
Idem corriente, $ 2.

NOTICIAS DE CEBU.
Bo-Hasta el 29 de ?v ;hI alcanza el 

letin de Cebd y de los periódicos recibi-
dos estractamos las siguientes:

de 
El 
en 
de

Junta de Hacenderos, 
Se ha constituido en Cebú la junta 
Hacendíros titulada La Es^eransa. 
dia 26 reuniéronse en gran número 
el despacho de Sr. Gobernador P. M.
la provincia proesdiéadose á la elec 

cion de cargos y resu tanda nombrados: 
Presidente.—D. Buenaventura Veloso.

Música.
Esta tarde dará serenata en el paseo 

de Ia Luneta la banda del num. 3, con 
estas piezas:

Paso-doble.
Las Pascuas, polka.
Sinfonía Barbieri de varias zarzuelas.

Exportación,
Lleva el vapor Panay que salió 

lúnes el siguiente cargamento:

mazurka.
L'Union Fati La Force, overtura 

nivez.
RiO‘frio, tanda de valses.

Pasageros.
—Por el Ckurruca, que llegó ayer 

fiana de Cebú y escalas:—D. Isidro

Ca

ma-
Gu-

tierrez, coronel; D. Rosendo Carmona, 
Capitan: D, Dionisio C rbó, teniente, con 
su señora y 4 hijos; D. Hilario Marti
nez, alférez; D. Manuel Pares, y varios 
á proa.

—Por el Luzon, que salió ayer para 
Zamboanga y escalás:—D, Alfredo Ulloa 
y Escudero, oficial de Obras públicos; D. 
José Shum, y varios á proa.

—Por el Gravina, que salió ayer ma- 
fiana para Romblon y escalas:—D. J, 
Castul, con su señora; D. D. Garcíi don 
M. Perez; D. M. Aguilera, señora, é hi
jos; D. Manuel de Quero, teniente, y va
rios á proa.

—-Por el Mindanao, ’que salió ayer 
mañana para Cagayan, y escalas:—don 
Mariano Gutierrez; D, Ramon Ochoa; 
D, Benito Diaz de Oña, con su señora; 
D. Manuel Martin; D. Isidro Martinez, 
y varios á proa.

—Por el Rómulus, que salió ayer 
oara Albay y escalas:—D. Guillermo 
Luna Conde; D. Martin Catabilarte; don 
Jacinta Gi; D. Mariano Riosa; D. José 
Canals de la Rosa; D. Angel Morce- 
da; D. Francisco Mascuñana, y varios á 
proa.

TESTAMENTARIA DEL GENERAL 
.San Roman.

Cigarros, 3251 millares. 
Cafe, 2616 picos.
Azúcar, 14,898 picos.
Tabaco rama, 15.858 quintales.
Abacá, 2000 picos.
Dinero, 51,200 pesos.
Calculamos el valor de este cargamento, 

muy por alto, en 420,000 pesos fuertes.

Casino militar.
Recomendamos la lectura del anuncio 

que en otro lugar se publica, referente á 
la Junta general que celebrará el Casino 
militar, para elección de cargos vacantes.

La testamentaría del teniente general 
marqués de San Roman ha ofrecido á la 
Sociedad española de salvamento de náu. 
fragos, un legado que aquel buen patricio 
consignó en su testamento á favor de esta 
benéfica y humanitaria institución.

Consiste el legado en el relój cronó
metro de oro con cadena de oro y per
las que usaba el ilustre general, para 
que sirva como premio al capitán del bu
que que lleve á cabo la acción más he- 
róica de salvamento en los dos años si- 
guieotes al del fallecimiento del testador.

Servicios de la Veterana.
Ayer por la Guardia Civil Veterana han 

sido aprehendidos y puestos á disposición 
de la autoridad:

Una india por estafa de una sortija de 
oro con tres brillantes de Ceilán y un 
par de pendientes, y

Un chino por robo.
También fueron detenidos 16 indivi

duos por infracciones á los bandos mu- 
li ici pales.

Vice-Presidente i.o—D. Victoriano Os- 
meña.

Vice Presidente 2.0—D. Pedro Cuí. 
Tesorero.—D. Francisco Llórente. 
Interventor.—D. Salomon M. de Ma- 

n alili.
Procurador i.o—D. Enrique Carratalá. 
Procurador.—2.0 D. Juan Villarosa. 
Secretario i.o—D. Alfredo Veíasco. 
Idem 2.0—D. Valeriano Climaco. 
Idem 3 o—D. Florentino Rallos.
Se nombró seguidamente una junta 

para redactar los estatutos de sociedad 
quedando nombrados por unanimidad:

OPERA ITALIANA

Aída.
Por cuarta vez y en función extraor

dinaria, se puso en escena esta grandio
sa partitura,^cabiéndole una interpretación, 
en conjunto, algo deficiente, comparada 
con las anteriores representaciones de la 
misma obra.

Presidente.—El M. R. P. Prior inte
rino de Recoletos, y

Vocales.—D. José Gandiono, D. Se
gundo Sieson y D. Fausto Velez.

Y por último se nombró una comi- 
sion de propaganda, entendiéndose que 
todos los Sres. asociados cooperarán 
á ella.

A “El Porvenir de Bisayas.**
Nos tiene sin cuidado que sus Fiso

nomía de Manila sean escritas aquí ó 
en lioilo; pero, como á los cejos se les 
conoce en el modo de andar, y les tene
mos manía, avisaremos siempre que apa
rezca el que dá traspiés en la cuestión 
china, aquí en persona, y allá por procu
ración; y coa doble motivo tenemos que 
seguir la pista, á la opinion vergonzante, 
que, á fuerza de habilidades, se quiere dar 
por admitida y general en Manila, porque 
hasta ahora, ha echado mano aquel de 
todas las males artes periodísticas para 
concitar prevenciones contra La Oceania, 
que en el problema que se debate está 
fuera del alcance de sus tiros.

El colega yisayo hará bien en aten- 
der á la cuestión de fondo, en mirar cual 
es el puesto que le conviene, y desaten
der repulgos de forma, como los que, con 
referencia á La Oceania, le preocupan 

su número del 25 último.

La ejecución con relación á los artis
tas en particular, fué esmerada; luciendo 
las Sras, Balzofiore y Knubel en cuantos 
números tomaron parle, y mereciendo en j 
todos ellos los honores del proscenio.

El distinto tenor Sr. Balzofiore, muy 
bien y muy aplaudido.

El Sr. Falciai, muy caracterizado y di
ciendo muy bien su parte de Amonasro, 
que le valió muchos aplausos en el duetto 
del tercer acto.

Y á propósito de este duetto, *reve- 
drai le foreste imbalsamate," el Sr, Fal
ciai en la segunda estrofa cambia la úl- 
tima palabra gioir por otra que no suena 
muy bien, que digamos, entre espeñoles. 
Esto se lo decimos al apreciable barítono, 
para que en primer lugar no cambie las 
palabras puestas por el autor, y en se
gundo para que si las cambia ponga aque
llas que no pueden tener diverso sentido 
con relación al público que las oye.

Calores

Los fuertes calores de estos dias no 
pueden terminar más que por medio de 
las tormentas tan frecuentes en esta épo
ca del año.

Hay horas en que es materialmente 
imposible salir á la calle.

La gran sequía que se viene notando
contribuye

Se nos 
Audiencia

mucho á estos calores.

Causa celebre.
asegura ha llegado á esta Real 
la causa instruida contra los

asesinos del Sr. Castro, en consulta de 
la sentencia dictada en la misma por el 
Juez de I a instancia de Iloilo.

y no es cuestión qus se resuelve al vuelo. 
No, no es cuestión sencilla, 
que se pueda eludir con iiçuts mtçuis 
en fondos á lo Kant de pacotilla, 
ó estilo Fkitys-Pickis, 
Hay que pensarla en sério 
y abordarla de frente con criterio 
levantado y sereno, 
incontrastable y fuerte, 
porque ha de ser, á plazo señalado, 
cuestión de vida ó muerte.
Mas como nadie solucim apunta 
la gente está pregunta que pregunta: 
¿Quién podrá resolverla con mas tino, 
coa imparcialidad y mayor celo? 
Pues, ó yo soy un lelo 
ó les juro por Dios que lo adivino: 
será el más imparcial... uno sin pelo.

***
Esta á la órden del dia 

la cuestión sanidad y policía, 
y Dios, que no abandona 
nunca á los desvalidos, puso al frente 
del Gobierno civil una persona 
entendida, animosa y competente. 
Muy bien: señor Pastor, 
así se empieza á ser Gobernador. 
Duro con los mercados, 
repugnante baldón de un pueblo culto, 
y con esas sentinas asquerosas 
en que viven revueltos y hacinados 
los suyas y las suyas y otras cosas. 
Duro, señor Pastor, porque conviene 
empieze á comprender lo que es higiene, 
fuente del bienestar y del Progreso, 
esa masa de gente 
que ha vivido muriendo hasta el presente, 
en esta Capital que, por t xceso, 
se ha llamado la Perla del Oriente

***
Se han tomado medidas

mited, en las Islas Filipinas. 3jli

Un consejo por úía¿
Caiabasa en guisado.-—Es un plato de 

cena agradable y sano para estómagos 
delicados.

Se monda y corta en pedazos cuadra
dos é iguales la calabaza.

Cuezase en agua con sal y un poco 
de manteca.

Póngase en seguida en una cacerola 
con manteca, perejil picado, ssl y pimienta.

Déjese hervir.
Cuando se habrá consumido la mante

ca, se desleirán yemas de huevo en leche.
Unanse á la calabasa.
Entre la caiabaaa pequeña y la cala

baza grande, no hay diferencia: ambas 
pueden guisarse y aderezarse de la mis-
ma manera.

En la 
París 
que se

parte subterránea del mercado 
ha habido un fuego tan gran
han quemado cien mil aves.

Una señora compasiva lloró al saber

la

Magnifica campana.
Ya está colocada la nueva campana en 
iglesia de Recoletos.
Tiene 120 arrobas de peso con la maza

en en
Los Sres Pozzi, Reyna y Gazzoni, bien 
sus respectivos papeles,

PARA EQUIPO DE BODA.
Anteanoche, hallándose dormido en su 

casa el gobernadorcillo de la Ermita, como 
toda su familia, se despertó despavorido 
á causa de estar lamiendo su cama unas 
llamas que empezaban á hacer presa en 
la casa y procedían de trapos y mechas 
impregnados en petróleo.

Todos los de la casa se multiplica- 
ron para sofocar aquel conato de incen
dio, lo que consiguieron despues de gran 
esfuerzo, no sin que resultara con varias 
quemaduras en los manos y brazos el 
pedáneo de la Ermita.

De las investigaciones hechas para ave
riguar quien fuera la persona que inten
tó (|uemar la c^sa, resulta ^ue el gober»

La orquesta bien en 
La banda muy mal. 
Los coros bien.

Hoy 3 de Mayo de

general.

Emmanuele.
1888.

NOTICIAS DE ILOILO,
De El Porvenir de Pisayas hasta 

_ de Abril último, estractamos las 
guientes:
29

el 
si-

Otra desgracia mas.
Eran pocas las que aflijían á los po

bres hacenderos y la de hoy ha venido 
á remachar más su aflictiva situación.

El Sarthe que venía á remediar en 
parte la gran carestía de arroz, porque 

/traía de este artículo «na cantidad sufi-

Ó yugo de madera y una excelente voz, 
como se demostró el domingo al voltearla.

Esta misma campana sirve para las 
horas del relój, oyéndose estas mucho 
mejor y á larga distancia. Queda, pues, 
completo el juego de campanas con voces 
de mayor á menor, formando un magní
fico bajo la nueva de que queda hecho 
mérito.

Fiestas de S. Vidal.
Se están celebrando con gran osten, 

tacion.

para las procedencias de Saigon; 
y las de Singapore sometidas 
han quedado también á observación. 
Porque son puertos .‘úcios al presente 
los puertos que h-; citado anteriormente. 
Y ahora podrá decir algún guasón: 
¿y es puerto í opio el de esta población?

***
Todo es mentira, si, todo es mentira 

hasta las formas de la bella Elvira,
pues ayer he sabido
que forman sus mentidas perfecciones 
rellenos de algodón y polisones. 
Aviso á los que adoran la hermosura 

atractivo sensual de la figura.y
Reñaísac,

Punto de estudio.
El dia 28 por la mañana gran 

de iglesia en la Catedral, donde 
R. P. Fr. Ramón Gonzalez hizo 
liante panegírico de las glorias

función 
el Muy 
un bri
de Es.

aquella desgacia.
—¡Pobres animalitos!
—No los compadezca V., señora. Esas 

aves estában destinadas al fuego y mue
ren de muerte naturnl. Eso no es un in
cendio, sinó un asado mal hecho.

Teatro de Tondo.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

25.3 FUNCION DE ABONO 
para el juéves 3 de Mayo de 1888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en 4 actos, del 

maestro Donizetti, titulada:

LA FAVORITA.

paña.

tísima.
Por 

ficiales
Las 

vieron

procesión por la tarde, brillan.

las noches riudosos fuegos arti- 
y función gimnástica.
carreras de caballos el 27 estu-

poco animadas.
Las regatas de botes y barotos tu- 

vieron lugar el 28.
Hoy 29 debe haber tiro al blanco y

carreras como ayer.
MERCANTIL.—CEBU 29 DE ABRIL DE 1888.

La luz ELECTRICA EN LOS TEATROS.
La introducción de la luz eléctrica en 

los teatros debía naturalmente atraer la 
atención sobre las consecuencias del nuevo 
alumbrado, desde el punto de vista hi
giénico. Ya los doctores Pettenkofer y 
Renk habían hecho experimentos el año 
1886 en dos teatros de Munich, con ob
jeto de determinar la temperatura del aire, 
su estado higrométrico y la cantidad re
lativa de ácido cárbonico, estando uno 
de los dos teatros alumbrado con gas y 
el otro con luz eléctrica.

El profesor Dóbroslawin ha continuado

Le'ñora ...
Rey Alfonso 
Fernando .
Baltasar...
D. Gaspar
Inés..........

Reparto, 
... Sra. 
... Sr.

Director de

•••
... Sra.
Coros.

orquesta.

Knubel.
Falciai.
Balzofíore.
Pozzi Camolâ. 
Gazzoni.
Perelli,

Sr. Casati.

Precios de las localidad^^.
Palco interior .................. $ 5
Palcos principales y plateas, 
Butacas..................... .
Bancos corridos 
Entrada general 
Idem para niños,,

lo 
I 50

75
50
25

estos experimentos en San Petersburgo, 
escogiendo para sus observaciones los tres

No hay alteración sigong en ’oa precios. I mayorca t^atrosi el tsatro el Grao

NOTA.—Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

1^, LA
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AVISOS
M ARTILLO

DE

José Gutierrez.
—Pa<,aie de Norzagarav—24. 

Binondo.
El viernes 4 del actual, á las ocho

y media de la no he, venderé sin 
el mobiliario completoreserva todo 

de una casa. en mi e tablecimiento.
por aumentarse su dueño.

2 José Gutierrez-

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
l)eb damente autorizados por los 

señores liquidadores de la razon so 
cial Peele, Hubbell y C-a, vendere
mos en públi a almoneda el día 18 
de Junio venidero, á las d ez de su 
mañana en nuestro establecí uíento. 
Escolta núm. 26, los siguientes bie
nes pertenecientes á dicha razon so- 
ci »1 quebrada.

Provincia de Albay.
En Legaspi,

Una casa de tabla con techo de 
ñipa y cerco de p edra, con solar 
propio que mide 3.570 varas cua
dradas, actualmente ocupada por 
D. Márcos Zu elda.

Un almacén de piedra techado 
mitad de teja y mitad de hierro, 
conocido con el nam. i.—Una prensa 
montada con dos tornillos y demás 
útiles.—Un tornillo grandj y otro 
pequeño.—Y un almacén pequeño 
d - píedr í con techo de teja al lado 
de d cho almacén núm. I.

Uu almacén de piedra con techo 
de leja, conocido con el núm. 2. 
Dentro del mismo se halla una prtn-

G. BUCHANAN Y C.’
Ingenieros.

LONDRES.
MEDALLA DE ORO.

París 1878.
G, BUCHANAN y C.a, tienen el honor de ma

nifestar á las personas interesadas en este ramo de 
agricultura, que en Manila, Iloilo y Cebú encontrarán 
un gran surtido de maquinarias adecuadas especialmente 
para el uso de “Haciendas*’ y al »íismo tiempo hacen 
saber que tendrán sumo placer tn ejecutar las órde
nes de sus parroquianos con atención y prontitud.

Nuestra experiencia durante 30 años en la expor
tación de molinos aceptables en esas Islas Filipinas,

34—Calle Jolo—34.

Existencia constante de jabón blanco duro, en 
cajas de i6 barras de i.a y 2.a

Id. id. id. amarillo resinoso id. id.
Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas finas 

para baño.
Jabón blando chino, por arrobas y en cajas de 

u ó 16 tablas con peso neto de un quintal.

;4
Precios baratos.

J. GOMEZ PEREZ.

es 
de

sin duda una garantía con respecto á 
nuestras remesas.

Agentes, 

SMITH, BELL 
Manila, i lo i lo y

sa desmontod ».
Una casa de tabla con 

ñipa c* niigua al referí lo 
núm. 2.

El Camalig
Una casa de tabla con 

ñipa.

techo de 
aim cen

techo de

Una
En Guinobdtan

Cósa de t b a con leí ho de
hieno, s;tua la en la plazi de di
cho pueblo con su so'ar con cerco 
de piedra.

En Ligao
Un so'ar pequeño dentro da la 

población, cont vuo á la casa de 
D, A. Reminttria mide 93 brazas 
d'í circunferencia.

Los que deseen más pormenores 
y condiciones de la venta, pueden 
acudir á 'os espresados señor» s li
qui iadores, calle del Carenero nú
mero 3, Binondo

Genato y comp.
5-12-25A—3-10-17-31M—7-16-17J

Carperas de caballos.
' e pone en conocimiento del pú- 

büeo en general qu jlos bi ’etes del 
totalizador aun no cobrados y pre
ndados en las ú timas carreras du 
rante los di ís 27. 28 y 29 de Abril, 
se pagarán hasta las doce del dia 
3 de Mayo, en la oficina de los
Sres TiÜson, 
lo^gue 15.

del

Herm. nn y C.a, An-

E1 secretario 
Manila Jockey-Club, 

E H. Warner.

Casino Militap de Manila.
Iteducido e' número de socios que 

componen la junta dir:ctiva del mi - 
rno por los mu hos señores jefes y 
ofi i îles que han marchado á la Pe
nínsula; se convoca á junta general 
para elecciones, el domingo próximo 
6 de Mayo á las diez y media de 
su mañana.

Mani a i.° de M ¡yo de 1888.

3
El secretario interino, 

Rafael P.'poll.,

Interesante.
A la persona que hubiese hallado 

una perra mixta inglesa, p’lo rizo 
y blanco, cm manch s n gr s v que 
atiende at nombre de Linda S? su- 
p'ica la entregue Lara 10 ó en ¡a 
casa frente á ta ermita del barrio 
de la Concepcion en donde se 'e 
darán las gracias ó una gratifi
cación. T

CIRUIANO dentista
POR LA Facultad db Mbdicina 

Y CiRUJiA DE Barcelona,

CUEACÍON 
de todas las 

ENFERKDÂDE8 DE U BOCA.
ESPECIÂ.LIDAD 

en la construcción de 

111EITE81 Dimiiiut
LIMPIEZA DE LA BOGA 

por medio dtl 

Motor dentario de la casa Sa
muel, 8, White de Filadelfia.

ELIXIR 

Odontálgico anti-escorbútico 
para conservar la salud de la boca, 
la robustéz de las encías y la bri-

Hantéz de los dient s.

HORAS DE CONSULTA 
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE VISITS A DOIICUO.
16—Escolta—16. 

________ __________ jdh 

Una maestra de ius- 
Iruccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon,

ilL VESUBIO 
Taller de fuegos artificiales de 

E. Cavaglianí.
Se reciben encargos de provincias. 
Para pedidos Kiosko plaza Cer

vantes, Binondo.
Hay constantemente luces de colo-

res para procesiones. jdh

TORRECILLA T C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DÉ CAMISERIA.
 Í7-ESCOLTA~I7. mish

la calidad

< RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PECHO

wm H DE ÏADiCOS DE FILIPINAS

Cebú.
In eniera agente,

JUAN FOREMAN.
NOTA—Aprovechamos esta oportunidad para con

tradecir cualquier rumor que haya circulado con res
pecto á haber suspendido nuestros negocios.

24-26-28-29A—1-3-5-6-8-10-12-13-15-17-19.20M

i'inmiiiiLU'i
28—Real—28, Manila.

Tengo el gusto de participar á mis favorecedores 
y al público en general, que desde esta Leba queda 
abierta una sucursal de esta Perfumería en la Escolta 
núm, 9, en la que mis favorecedores encon rarán un 
complt to surtido de lodo lo que abarca el ramo de 
Perfumería.

Manila 2i de Abril d.í 1888.
l

DQ

CQ

a o.” 
a

E. GRUPE.

PINTURA
BÍjANCÁ de zinc

TAYLOR
ACEITE LINAZA

Consignatario Comisionista
LUÍS PEDRENO

PERITO EN TABACO
Calle Príncipe núm, 1, Binondo,

i6 CALLE David,—Manila.
5 D’aimeida Street.—Singapore.

Representantes de los principale- 
industri des de Francia; admiten pe
didos y V nden al por mai or, jdh 

En sujeto desea co- 
locarse en ct^Jquitr establecimiento 
ú oficina particular, dejando garan
tía metálica. Razon, entresuelo, Pe- 
reyra 67 (Jólo.) .ih

D.“ Catalina Alcántara,
Comadre a titulada:

Ofrece sus servicio.s al público, cal’e 
Real de San Nicolás núm. 2. -3h

En la calle San Ro- 
que núm. 4, se hacen toda clase de 
compostura ' en m'^quin'is de coser.
e'.copetas y revólvers. -3h

Abogado.
D. Tomás G. del Rosario.

Calle di Gándara núm 25 (Trozo.)

IMPRENTA
OS

La Oceania Espasola.
2-~Real de Afañila—2

Kn este establecimiento se hace' 
oda clase de trabajos tipográficos í 
'ina 6 mas tintas, con el mayor es*
T®ro, prontitud y economía 

í - R«aí d« Manila —a

mois
Se alquilan 

los camarines de azucarería de doña 
Juana Goco en San José de Nave
tas, para su arriendo acúdase á la 
mis ! a en dicho pueblo ó en la calle 
Poblete núm. 7, Binondo. 6

Se alquilan 
la casa núm. 5 de la ca le de Anda, 
y los bajos de la c sa Peal 22, tres 
entresuelos, loca’ para tienda y bo
degas: d'.ri razon, su , ueño

í-3-5 6 yuan Afuñoz,

Se alquila 
una c.as3 con lecho de ripa forrado 
de hierro, en la calle sin nombre 
que dá á 1.a calzada de ' an Luis, 
contigua á la núm 14 de dicha cal
zad », en 16 pesos mensu les. 2

Se alquila
la cas.a núm. 30 de la cal e Santa 
Rosa, Quiapo; razon, o^ana 29 en
tre uelo. 1

Dos buenas fincas.
Se alquilan, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm 5. inmediata á la Es
colta, ambas á propósito para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
paradamente los altos, bajos y bo
degas, Cabildo 38. h

Se alquilan ! 
n® > números 7 y 9 calle de ¡ 
Du umbayan, l^ta, Cruz y las de Es 
pe’eta números 4 y 9 recien pinta- í 
das y empapeladas; darán razon, en 
la misma calle núm. 7. jdh |

2

6e alquila
la Casa calle Cabildo núm. 61. Da
rán razon, S. Gabriel núm. 8. h

TOMPRAS y VENTAS
En $150,

Se vende un quiles enganchado, 
Cabildo 55 5

Venta.
En la calle Real de Malate y 

próximo á la plaza de los cuarteles, 
se vende un so’ar con vistas al mar 
que mide 15I v.ras de frente por 
91 de fondo.

En el núm, 54 de la misma calle 
info muirán de í u preci 6

Caballo,
Se vende uno jóven, sano y de 

buena estampa, calzada de S. Luis 
14, Ermita. 3

Tartana
Se vende en módico precio una 

eng nthada á un hum caballo Tam
bién se vende un magnífico perro.

Daran razon, Concepcion número 
17 (Quiapo.) h

Coñac
marca ‘‘Fine Champagne'* de P, 
Denis, Gabriel Gadrad & C.o de 
Cognac, indudabiem nte buei o, pues, 
ademas de V'trias medallas gan - 
das en varias Exposiciones, alcanzó 
el de Ex e’encia en Amster lam, se 
vende $ 7 la caja y á 6 reales la 
botella,

CCÑAC marca‘'Dos Leones tres 
eslrellas‘' corriente bastante bueno 
y al ínfimo precios de $ 5 la caja 
y á 4 reales la botella.

RON DE JAMAICA de Vau- 
chan-jones marca gato con b,andcra 
á $ 8 caja y $ i botella.

Al por mayor y menor en LA 
CASTELLANA Escolta 37 que lo 
importa directamente, hace ya al
gunos años. jdh

Venta de vapores
El que suscribe debid mente au

torizado, admite proposición s pira 
la venta de los vapores ORDO
NEZ V ''ERANTES, tal como se 
encuentran dichos buques.

Informará
N. Font-

Manila 28 Abril 1888. 29 1-3

GA/\/GAS.
E(t loo PESOS se V üd» un 

quiles ENGANCHADO; en la 
calL Rt-al de la Ermita rúm, 3 
d-irán r?zon. h

En lof PESOS S'" vende ti m- 
hi n UN AJUAR completo DE 
SALA; darán razón en la calG 
d« Cabildo esquina á la Reai 
(a’tos de la Botica de Kuhnel!.j

PLAHO DE «AÑILA

«n

y del
NUSVO PUERTO 

en construcción,
A 2 reales fuertes

la Administración de La Octe.-
JSsfia^ela.

PROVEEDORA DE LA REAL CASA
Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1B82, Ams
terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Fili

pinas en Madrid 1887.

metas GflBBIENTtS DE U FSBBIEÍ "FLOB DE U ISABEL*"

VITOLAS CUBANAS
Peso 
por 

millar-

MANILA

JARABE'??'BRIANT
PÁÍJS, PmuieU BRIÁITT, iS0, PUtlS

»M célebres ds Parte rocomleodÁn

Incomparables..............
Imperiales............... .
Regios.........................
Primo de Rivera ... 
Regalia Antonio López 
Regalía Imperial. 
Escepcionales ..........  
Cazadores Imperiales . 
Regalía Gustavo Pereire 
Non-plus-ultra .......... 
Bouquets......................  
Isabeles....................... 
Reina Victoria .......... 
Culebras......................  
Regalía Comme il faut 
C;izadores ................ .
Vegueros .................. 
Regalia Filipina..........  
Regalia Británica ... 
Brevas Imperiales ... 
Brevas.........................  
Esquisitos .................. 
Carolinas ..................
Reinas.........................
Orientales .................. 
Media Regalía.......... 
Casales.........................  
Conchas especiales, ,.. 
Cilindrados... ..........
Lóndres............... ...
Princesas .................. 
Entreactos..................
Infantes .......................
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ..........  
Entreactos cilindrados 
Conchas.................... .
Populares.............
Coquetas, ..................

C/i 
cú

Pesos.

25 25 loo
24 25 70
23 25 60
23 2,5 60
22 50 50
22 50 50
22 50 50
23 25 4,5
i tí 50 45
i8 50 45
14 2.5 45
<7 50 40
‘7 5<^ 4--’
$7 50 CÍO
»4 50 40
¿3 50 38
17 50 38
20 50 3520 50 3520 50 32
20 SO 30
‘5 50 30
«4 50 30
‘4 50 26
’4 50 26
U 50 22
17 50 22
12 50 22
»7 50 20
«4l 100 20
lo 50 20

loo 18
!O loo 1 iS
i2 loo >6
12 Î00 i 16
12 loo ? 15
í6 loa i 15
16 5 00 1 ’4
61 100 12

Manila í.® de Setiembre de 1887.
contra te

Deposito en toda» tea principales termaclo de Francia y del £jííw.sw<

‘ POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
yue, de í.e ínstatteta de la firomneia de /sla de Negree,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidente de Sala de la /^eal Audiencia de ¿Manila.

, Esta obra contiene toda la legisiacíon relativa á la organización 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri- 
mínales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos. 
. comp.etoS" de los juicios verbales de faltas, actos de ju

risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

y

Se venden "i 
quince acciones del Banco Español 
Fi ipino, admitiéndose proposición 
por escrito hasta las cinco de la ta^d 
del 8 de Mayo próximo, adjudicán
dose al postor que más sob-esalga 
del tipo reservado ó cuando mtnos 
iguale á éste. La postura tendr,á 
lugar intramuros calle Real n.° 5.

Impúrtacion directa 
y único en Filipinas de GINEBRA 
holandesa de las m.arcas AH fras 
eos finos. H id. doble a>ícla en idem 
y en tarros de barro, ó canecos, 
aromatica en frascos y la inglesa 
Oldtom, en botellas. Precios eco
nómicos.

Al por mayor y menor en LA 
CAS FELLANA Escolta 37 y a' me
nudeo so'amente, en San Fernando
n ó m. 34. jdh

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente lev ór- 
gánica del Poder judici <1. la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Eniuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor- 

Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la iurisoru- 

o® Fribunaks. Contiene un ex enso aoéndice con la Darte 
lihrn *^™ r '°® F faltas Py el
, , 3. úe dicho Codigo, extensamente comentado y concordado con 
a legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vi-^entes v 
la ley del papel sellado. vi^cmes

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno
Está de Venta;

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2. h
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas.
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mente indispensables 
para la formación y 

para el desarrollo de la 
oarne musculár

y de los Sistemas

TONICO 
ANALÉPTICO

RECONSTITUYENTE 
El Tónico 

mas

.nento,
Depositario en Sfantla : JáuCOBO ZOBK£

Â LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL

Compuesto 
de sustancias absoluta-enérgico que deben usai Sü 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugares, los Riños 
débiles y todas 

las Personas delicadas.T?1 vimahaviai a » yj flQrVfOSO Y OSQOSO»

PUffliS DE ' ■
de

m nufactui ii, inglesa.
Fue te, e/egun¿e y bar a ¿o, 
Acab de desempacar y se 

vende en
La Gran Bretaña.

Calle Real, esquina á la de San Juan de Dios.

 J. A. RAMOS.

r Eb Csm de tedee les Perfaiaiítaj; y Peluqueros T
de Fraacia y del Betranlero

! OH
Ai íáSMV?©

Perfumista 'j

PRECIO 
por mil ar

Cent MENA8 FILIPINAS
Peso 
por 

millar.

!
S - 
i

PRECIO
por mihar

Pesos. Sént

i.a Habano.......................... 19 á 0
"i

250 14 a
Nuevo Habano Extra 14 á 20 500 »4 a
Nuevo Habano Superior . 14 á 18 500 12 50Nuevo Habano.................. 14 á 18 500 10 a

2.a Habano.................. loj 500
500 i

8 503.a Habano.................. 81 7 504 a Habano... ... 55 500 1 6 505>a Habano.................. si 5«o 5 50i.a Cortado................. 19 á 20 250 <4 a
Nuevo Cortado Extra ... 14 á 20 500 14 a
Nuevo Cortado Superior . 14 á 18 500 12 50Nuevo Cortado......... . 14 á 18 500 10 a

2.a Cortado.................. loj 500 8
3.a Cortado.................. 81 500 7 50Duquesitas......................... 6 loo 10 a

Marquesitas....................... 5 125 8 a
Condesitas................  ... 4 150 6 a
Señoritas.............................. 4 200 6 a

PICADUR' PRECIO 
por libra

Extra Superior prensa ..a... « a 50
Hebra ¡d. * « a 50Superior id. • < ■ 37iCorriente d. « a a 20
Suelta de I a .................. 'a a » 30Suelta de 2.a ... .......... « a a 15

CIGARRILLOS PRECIO
por millar

Farolitos............. ................. Ss A
Emboquillados largos. ... 45 a 4Id. cortos. ... 2Í « 3 50
Engomados entrelargos ... 3k a 3Id. cortos.............. 2i a 2 50
Arroz, Alqui- f Largos. ... 41 a 2
tran, Pecto- s Entrelargos. si a I 50ral y Trigo. L Cortos........ 2Í • I

China ................................. 2| - a 50

Se vende 
tres cascos y seis bancas grandes 
'“n est do de uso en el s'tio de Ta
ñen (Tambobo) al costado del San-
tuario de la misma. 4

Tierras y Razas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volumen de 300 páginas, se 
vende á § 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administracior 
de este periódico—Rea! 2.

Grajeasaeîïierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Pr^io de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas

<^i los casos de Clorosis, Anenna, Colores pálidos. Pérdidas. Debilidad 
Esteniiacion, Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento u 

“ sang'-e a consecuencia de fatigas, veladas exetesos de toda clase. — Se tomaran 4 a 6 Grajeas diarias.
Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.

ï^buteau está recomendado á las personnas que no pueoen tiagar las Grajeas. — Una copita en las comidas. "
El Jarabe de Hierro Rabuteauestáespecialmentedestinadoparalosniñqs. 

1125 Cada frasco va acompañado con una instruooion detallada.
Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C'^ de PaRIS 

ñalla en las principales Farmacias y Droguerías.

EL ARNÉS.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES 

V. JiMENO.

Proveedor del ¿5 Peal Palacio

l6

de Malaeafiang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 
y 18. . 10, 12, 14,

lílem Idem Europa desde 22.
Idem tronco (carru^ge) cuero p.ís $ 16, 20, 25,30 7 3 5.
Idem Idem Europa desde 40.
Los cueros del país son adob-a los en el establecimiento, 
ídonturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 

y ofiuales del Ejército.
Además encontrarán un inm-nso surtido en todo lo con-

■erniente al ramo de guarnicionería,
Prontitud y esmero en los encargos.

fes

10—Carriedo—10 h

íi,
<le Manila a Dagupan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—'Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

jdh

Azulejos fiaos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y G.a

Pasage de Perez, Escolta. ;h

de la

Isla de Cebú.
Se vende en Manila, en los alma

cenes principales, y en Cebú, Ferrai 
hijo. -ih

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS. Afiles que se experimentan 
actualmente y peligifos de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DEMA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
irata de los ferro-carriles en general; 
lescribe el de Manila á Dagupan; 
ontiene condiciones de su construc- 

< ion ÿ tarifas de explotación.
—CAMARINES SUR- Descrip

ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D, Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LA CIUADD Y 
ARRABALES DS MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS, Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
ero.
—CINCO HORAS EN EL LIM

BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE- 

ÍOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VII.

—EL CABALLO DE COPAS.
iSE PARECIAN!
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volumen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que ss vende á 4 reales.

FOTOGRAFO PERTIERRA, GARRIEDO N. 2
SGCB2021


